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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M . la R e i n a  nuest ra  Sonora (Q .  I ) .  G .)  y  

su augus ta  Real familia cont inúan en esta corle 
sin novedad  en su impor tan te  salud.

M INISTERIO BE LA G OBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el e x p e d ie n 
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i 
mera instancia de Jaca para procesar á D. Pascual 
Lope y D. Miguel Pérez, Alcalde y Secretario respec
tivamente del A yuntamiento  de El Pueyo, y á los 
guardas jurados del mismo punto Ramón Navarro y 
Julián Abós, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el exped ien te  en el 
que el Gobernador do la provincia de Huesca ha n e 
gado al Juez de pr im  >ra instancia de Jaca la a u to 
rización que solicitó para  procesar al Alcalde y Se
cretario del A yuntamiento  de El Pueyo D. Pascual 
Lopez_y D. Miguel Perez, y á los g u a rd as  ju rados  del 
mismo pueblo Ramón N avarro  y Julián Abós.

Resulta:
Que en la noche del 18 de N oviem bre  del año 

último algunos vecinos de El Pueyo dieron parle  al 
Alcalde de habe r  observado que en las inmediacio
nes del molino, distante media hora, había luces que  
indicaban la presencia de malhechores en aquel sitio 
con objeto do robar  ó des tru ir  la acequia , según 
hab ia  sucedido en otras ocasiones; y cerciorado el 
Alcalde por sí propio de la certeza de las luces m is- 
teriosas, dirigióse inm ediatamente  ó las diez y media ! 
de aquella noche hacia el molino citado , auxiliado 
del Secretario del A yuntam ien to  D. Migue! Perez, de 
los dos g uardas  ru ra les  Ramón Navarro y Julián 
Abós, y de otros varios vecinos hasta el número de ; 
diez personas, que  componían toda la comitiva: I

Que antes de salir del pueblo , y habiendo rnos- j 
tr ad o  alguno de los acompañantes repugnancia á 
salir sin arm as porque creían que era muy peligroso 
i r  á persegu ir  malhechores sin la defensa corres
p o n d ie n te ,  permitió el Alcalde que  cuatro de los 
concurrentes (y en tre  ellos los dos guardas) llevasen 
las escopetas ó carabinas de su uso, y  todos los d e 
m ás  píalos ó garrotes; pero h s  advirtió re p e t id a m e n 
te q ue  no hiciesen uso de las arm as  sino en caso 
de ex trem a necesidad:

Que cerca ya del lugar donde se hallaban los 
presuntos malhechores, observaron que el azud v 
acequia del molino se hallaban rotos por tres pu n 
tos y desviada de su curso el a g u a ,  y hacia la parte  
ba ja  de la acequia vieron más d is tin tam ente las lu 
ces y un grupo de hom bres;  y acercándose más d is
tinguieron dos, el uno enm antado  y con una ca rab i
n a  debajo del brazo, y el otro apoyado en otra ca ra 
b in a ;  y como al verlos gritase el Alcalde «alto ai 
Rey,» léjos de obedecer ios desconocidos apagaron las 
luces, y el de la m anta  apuntó  con su carabina  al 
A lca lde ,  quien  se bajó p a ra  ev itar  el golpe, m ien 
tras los qu e  le acom pañaban , creyendo llegado el 
caso de hacer uso de las escopetas, hicieron dos dis
p a ro s ,  después de h abe r  sonado un pislonazo p ro d u 
cido por la escopeta del guarda  llamón Navarro:

Que huyero n  los desconocidos á consecuencia de 
los d isparos,  quedando en poder del Alcalde de El 
Pueyo uno solo de aque llos ,  al cual llevaron preso 
al pueblo; ó instruidas diligencias sum aria s ,  resultó 
en cuanto á Ja expedición perseguidora lo que  queda 
expuesto, y h abe r  sido Antonio Claver y José Abós 
los autores de los disparos; y en cuanto á los desco
nocidos, su origen y su propósito al situarse en la 
acequia  del molino de El Pueyo en la noche menciona
da, resultó que seis jóvenes del pueblo de Saqués 
hab ían  dispuesto ir á pasar la noche pescando t r u 
chas en el molino, á la sazón deshabitado, y para lo
g ra r  su intento rompieron el azud , encendieron teas 
en una sar tén  y p rep a ra ro n  una  manga ó red para la 
pesca, en cuya operación les sorprendieron los veci
nos de El Pueyo, disparándoles desde luego cinco ó 
seis tiros, sin más voz preventiva  que la de «fuego y 
á ellos,» dada por e! Alcaide de El Pueyo, según ase
guran algunos de los perseguidos, resultando de aque
llos disparos dos heridos, de los cuales uno falleció á 
los tr e s  dias:

Que estuvieron conformes las declaraciones de 
los perseguidos con las de los perseguidores, excepto 
en las im portan tes  c ircunstancias  do haberse  dado 
por el Alcalde la voz de «fuego y á ellos,» y d ispa
rado más de dos tiros, y h aber  llevado carabinas los 
pescadores; pues lo prim ero  está unánim emente n e 
gado por los de El Puevo, y lo segundo contradicho 
del mismo modo por los de Saqués, que sostienen 
hab e r  ido todos sin arm as, y no haber jo puesto la 
m enor resist •ncia; si bien aparece que el preso m a
nifestó al Alcalde en los primeros momentos que  uno 
de sus compañeros llevaba una ca rab in a ,  lo cual 
desmintió después en su declaración jurada:

Que terminado el sumario, y complicados en él los 
dos bandos de El Pueyo y de Saqués, el Juzgado, con
forme con el Promotor, dictó sentencia imponiendo las 
oportunas penas á los que  en su concepto resultaron 
culpables, y absolviendo libremente ai Alcalde do El 
Pueyo D. Pascual López, al Secretario i). M guel Perez 
y a los guardas rurales llamón Na vatro y Ju lián  Abós;

pero consultada esta sentencia con el Tribunal su p e 
rior, fue revocada en cuanto á la absolución de es
tos cuatro interesados, contra los cuales mandó la 
Audiencia de Zaragoza proceder ,  previa la autoriza
ción competente:

Que en v ir tud  de lo acordado por (a Audiencia, 
el Juez do primera instancia de Jaca, conforme con 
el parecer nuevamente emitido por el Promotor fis
cal, en que  no se especifica cargo alguno contra los 
cuatro  funcionarios de que se tra ta ,  ni se hace apli
cación del Código penal, pidió la autorización para 
continuar el procedimiento contra  aquellos:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo p ro 
vincial, la negó fundándose en que no se ha probado 
cargo alguno contra el Alcalde y Secretario de El Pue
yo ni contra los guardas que  acompañaron á aquel 
de su orden , habiendo obrado todos en cum plim ien
to de su deber,  y no resultando que uinguno de ellos 
tuviese parte  en los disparos que ocasionaron la m u er
te de un individuo y lesiones de otro de los de Saqués: 

Visto el art.  7 3 ,  párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero  de 4 8-i-o sobre atribuciones de los. Ay u n ta 
mientos, que confiere al Alcalde , como delegado del 
Gobierno, la do .adoptar todas las medidas protecto
ras de la seguridad , de la propiedad y de la t r a n 
quilidad pú b lica ,  requiriendo para  ello el auxilio de 
la fuerza a rm ada  :

Visto el art. 8.°, párrafos undécimo y duodécimo 
del Código penal, que eximen de responsabilidad crimi
nal al que obra en cumplimiento de un d eber  ó en el 
ejercicio legítimo de una  Autoridad, oficio ó cargo, y 
al que obra en v ir tud  de obediencia debida : 

C onsiderando:
1.° Que el Alcalde de El Pueyo cumplió con los 

deberes de su cargo disponiendo salir á investigar y 
perseguir en su caso á las personas desconocidas que 
por la hora y id sitio en que se hallaban no podían 
ménos de parecer sospechosas, quedando continuado 
esta presunción en el hecho de haber hallado rota 
lo acequia del molino por tres partes al llegar a! pa
raje en que se divisaban las luces:

2.° Que la-Autoridad de! Alcalde se vió manifies
tamente desobedecida cuando aquel gritó «alto en 
nombre del Rey;» y no solo desaparecieron las luces, 
i: i no q u e  se vió a p u n ta d o  ooir una carabina a üo pa 
tos de distancia por uno de los desconocidos , lo cual 
produjo instantáneamente los dos disparos verifica
dos por los dos de los que acompañaban al Alcalde 
más inm ed ia tam en te ; que también confiesan haber 
visto la acción del que apu n taba  con la carabina :

3.° Que no resulta convicción legal de que el Al
calde mandase hacer fuego á sus d e p en d ie n te s , po r
que solo lo afirman los del bando contrario, que ni 
conocían ai Alcalde, ni pudieron fácilmente distin
guirlo atendidas las circunstancias del momento, in
duciendo además á presumir vehementemente la in
exactitud del cargo hecho al Alcalde de h abe r  con
fesado explícitamente desde el principio y en perju i
cio propio los autores do los disparos que obraron 
por sí y sin mandato del Alcalde, porque  creyeron 
llegado el momento de la ex trem a necesidad, en r a 
zón á considerar comprometida la vida del Alcalde y 
la suya ,  porque vieron perfectamente dirigida con
tra ellos la carab ina  de uno de los contrarios:

Y 4.° Que por lo tanto el origen de este expe
diente no fué otro que una cuestión de orden púb li
co y do protección de la propiedad , en la cual pudo 
intervenir  el Alcalde , como lo hizo, sin que por ello 
resulte cargo alguno justificado contra él ni coníra 
el Secretario y guardas  rurales que le acompañaron 
por orden su y a ,  y  ninguna parte  tuvieron en los 
disparos que produjeron  la m uerte  de uno de los 
perseguidos y, las lesiones de otro;

La Sección opina que  debe confirmarse la nega
tiva del G obernador de la provincia de Huesca.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección , de Real o rden  lo comunico á V. S. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde  á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 1860.

P O S A D A  H E R R E R A .

Sr.’ G obernador de la provincia de Huesca.

Remitido á informe de la Sección de E stado  y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i
m era  instancia do Veiez-Málaga p a ra  procesar á A n
tonio Perez, guardia  municipal de dicho punto , ha 
consultado lo siguiente :

«Excnio. S r . : Esta Sección ha examinado el e x 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Málaga ha negado ai Juez de pr im era  instancia de 
Velez-Málago la autorización que solicitó para p ro 
cesar al guardia  municipal do esta ciudad Antonio 
Perez :

Resulta que con motivo de estar escandalizando 
en una taberna de Yelez-Málaga Cecilio López, inci
tando á ju g a r  al monte á los que allí estaban y p ro 
moviendo altercados im prudentes  por hallarse ebrio, 
impetró la mujer del tabernero  el auxilio de dos 
guardias municipales que se hallaban en su puesto, 
y acudieron al lugar en que se hallaba Cecilio López; 
y como desoyese las amonestaciones de los depen
dí-rites de la Autoridad, resolvieron estos llevárselo 
de la taberna , lo cual consiguieron con trabajo ; pe
ro ya en la calle, desembozando de pronto la capa el 
Cecilio López , acometió al guardia Antonio Perez, 
hiriéndole en un dedo con una cuchilla de zapatero, 
y ochando después á co rre r :

Que perseguido por los dos guardias, diéronlo al

fin a lcance, y para  que se rindiese le descargó un 
sablazo el guardia Antonio Perez, causándole una le
ve herida en la cabeza, y llevándole en esta dispo
sición á la presencia del Alcalde, que decretó su de
tención, y lo puso á las órdenes del Juzgado de p r i
mera instancia:

Que esta Autoridad instruyó diligencias sum a
rias, procediendo, contra Cecilio López y contra el 
guardia  Antonio Perez; y habiendo diferido el Juez 
del Promotor en cuanto á la necesidad de pedir  au 
torización para procesar al guardia  municipal, c re
yendo el primero que era  innecesaria contra la opi
nión del segundo, resolvió la Audiencia de Granada 
que debia pedirse la autorización porque el hecho 
ejecutado por el guardia Antonio Perez se referia á 
sus funciones adminis trativas :

Que en su consecuencia pidió el Juez la autoriza
ción para procesar á Antonio Perezvpor haber abu
sado de sus facultades hiriendo á Cecilio López:

Que el Gobernador negó la autorización, de acuer
do con el Consejo provincial , fundándose en que el 
guardia no se extralimitó al hacer uso de su arm a 
p ara  contra restar la resistencia y agresión de un 
hombre que atropelló la Autoridad y pretendió elu
d ir  sus gestiones:

Visto el art. 8.°, párrafos cuarto y undécimo del 
Código pena!,  que eximen de responsabilidad cr im i
nal al que obra en defensa de su persona ó derechos 
cuando concurren las circunstancias de agresión ile
gítima y necesidad racional del medio empleado para 
impedirla ó repelerla , y al que obra en cumplimien
to de su deber  ó en el ejercicio legítimo de una Au
toridad , oficio ó cargo :

C onsiderando:
4.° Que aparece justificada la agresión ilegítima 

contra el guardia  Antouio Perez en el hecho de h a 
ber sido herido de improviso por Cecilio López con 
el objeto de fugarse y burlar  la acción de Ja justicia, 
resistiendo la intimación de los dependientes de la 
A utoridad:

2.° Que el guardia Antonio Perez hizo uso de su 
sable ep persecución de un fugitivo y para obligarle 
á rend irse ,  no pudiendo por ello resultarle responsa
bilidad crimina) , p u e s to  quo después .haber 
visto acometido no le quedaba otro medio de d e te 
ner á un rebelde que hacer uso del a rm a que le con
cede la ley [jara hacerse respetar en el ejercicio de 
su c a rg o ;

La Sección opina que debe confirmarse la n e g a 
tiva del Gobernador de la provincia de Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. l a  R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efeetos'consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 1860.

P O SA D A  f f iR R S R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pr i
mera instancia de Osuna para procesar al Alcalde 
que fué del Rubio D. Antonio de Pradas López, ha 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
v ir tud  del que el Gobernador de la provincia de Se
villa ha negado al Juez de primera instancia de Osu
na la autorización que solicitó para  procesar á Don 
Antonio de Pradas López, Alcalde que fué del Rubio. 

Resulta:
Que el cargo formulado contra este funcionario es 

el de haber  permitido que habiendo en el pueblo 
Médico-cirujano practicase los reconocimientos y de
más actos de la quinta  un Cirujano de tercera clase: 

Que pedida la autorización de que se trata, el Al
calde ha manifestado en la audiencia que se le con
cedió que fué citado p a ra  el acto de la quinta el 
Médico-cirujano t i tu lar ;  pero no pudiendo asistir por 
estar enfermo , el mismo designó al Licenciado en 
Cirugía que habia de reemplazarle, no habiendo otro 
Médico-cirujano á quien av isar :

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo p ro 
vincial, negó la autorización fundándose en que en 
las disposiciones vigentes se previene tan  solo que 
concurran á las operaciones de la quinta facultativos 
sin expresar que sean Médicos-cirujanos, dando solo 
á los de esta clase una preferencia que no pudo te 
ner lugar en el pueblo del Rubio, donde el único 
que hab ia  estaba eníermo:

Visto el art. 5.° del reglamento de exenciones fí
sicas para  el servicio militar de 4 0 de Febrero de 1835, 
mandado observar por Real orden de 24 de Marzo 
de 4 856, en el que se previene  que la elección de 
facultativos de nombramiento de los Ayuntamientos 
recaiga con preferencia en los titulares y los de n ú 
mero ó efectivos de los establecimientos de Benefi
cencia, y  entre los Profesores castrenses y do la A r
mada retirados, jubilados, pensionados ú honorarios, 
y á falta de unos y otros en!re los civiles que no cor
responden á ninguna do oslas clases:

Considerando que, á tenor de lo dispuesto en este 
artículo, el Alcalde del Rubio no pudo incurrir en 
responsabilidad criminal por haber aceptado la de
signación hecha por el único Cirujano del pueblo á 
favor de un Cirujano de tercera clase para que le 
reemplazase, estando aquel eníermo, en las operacio
nes de la quinta;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva clei Gobernador de Sevilla,»

Y habiéndose dignado S. M . la R e i n a  (Q. D. G.) 

resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida S ección , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde .á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviem
bre de 4 860.

F O SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido á informe de la Sección de Estado y G ra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de la Orotava para  procesar á Pedro Quijada, 
guarda de montes que fué de Vilaflor, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de Ca
narias ha negado al Juez de primera instancia de 
la Orotava la autorización que solicitó para procesar 
á Pedro Q u i jad a , guarda  de montes que fué de Vi
laflor.

R esu l ta :
Que en 30 de Setiembre de 4 859, y á los pocos 

clias de haber  dejado de ser guarda, Pedro Quijada, 
denunció al Alcalde de Vilaflor la corta de varios 
escobones p a ra  aperos de la b r a n z a , ignorando qu ié
nes fuesen los autores del d año ,  sobre lo cual po
dría  dar noticia el Síndico clei Ayuntamiento Don 
Antonio Hernández :

Que instruidas diligencias por el Alcalde, resultó 
haberse cortado en el monte 4 6 gajos de escobón, cu
yo valor, incluso el daño al arbolado, se tasó por 
peritos en 4 rs. sin que hubiese ningún testigo 
que determinase la persona que efectuó aquellas 
c o r t a s ; pero el Síndico, con motivo de la cita que le 
hizo el e x -gu arda  Pedro Quijada , declaró que  este y 
su familia, así miéntras fué guarda como ántes y des
pués, tenían por costumbre cortar árboles para ape
ros de labranza , y traficar en tea , leña v carbón, 
añadiendo haber visto hacia pocos dias al Quijada 
bajar  del monte con una muía cargada de te a ,  cuya 
leña conservaba aun en su casa:

Que registrada esta, se le encontraron 49 rajas de 
mn nprppinHns pn 97 rpntimn^, bnhipndo .declarado Inc; 
peritos quo procedían aquellas de raíces de pinos cor
tados y rem atados muchos años ántes , siendo cos
tumbre que los vecinos aprovecharan esos restos sin 
retribución ninguna:

Que según otras declaraciones discordes, unos 
testigos afirmaron haber visto á Pedro Quijada car
gar tea y leña procedente de troncos viejos y raíces 
m uer ta s ,  y  otros tea sola procedente de cortas r e 
cientes ; pero practicado nuevo reconocimiento peri
cial del monte, resultó no existir daño ni vestigios 
de carboneo ni aprovechamiento de leñas que  no 
fueran troncos viejos y raíces secas , á excepción de 
los 4 6 escobones cortados según se ha expuesto:

Que el Juzgado, de acuerdo con el P rom otor,  y 
estimando necesario proceder contra Pedro Quijada 
por los cargos que contra él y su familia formuló el 
Síndico del Ayuntamiento respecto al tráfico de le
ñas que habia hecho du ran te  su guardería  y ántes y  
después, solicitó autorización para p ro cesa r le :

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, y después de oír los descargos del in tere
sado, que atribuyó la acusación del Síndico á la ani
mosidad que contra él tenia por haberle  impedido 
utilizar el monte cuando era gu a rda ,  negó la au to 
rización fundándose en que no se han probado los 
cargos contra Pedro Quijada en cuanto á la ex
tracción y tráfico de leñas que se le imputan, resul
tando solo haber  aprovechado 49 rajas  de tea valúa- 
das en 97 céntimos:

Considerando :
4 .° Que no se han probado los cargos hechos por 

el Síndico al ex -g u a rd a  Pedro Quijada sobre ex
tracción de leñas y carboneo del monte de Vilaflor 
du ran íe  el tiempo en que aquel desempeñó la guar
dería , ,y  por el contrario resultan  desmentidos aque
llos por el reconocimiento facultativo del monte:

2.° Que solo resulta  haber aprovechado Pedro 
Quijada, según costumbre admitida, 49 rajas de tea 
valuadas en 97 céntimos, cuyo insignificante valor, y 
la circunstancia de proceder dicha leña de despojos 
de troncos viejos y secos rematados hacia ocho ó diez 
años, según declaración de varios testigos, eximen de 
responsabilidad al interesado ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Canarias.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 4 860 . '

PO SA D A  H E R R E R A . v

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era  
instancia de las Palmas para  procesar al Teniente 
de Alcalde de Santa Brígida D. Juan Bautista Suarez, 
ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Canarias ha ne
vado al Juez de prim era  instancia de las Palmas la 
autorización que solicitó p ara  procesar á D. Juan 
Bautista Suarez, Teniente Alcalde de Santa Brígida.

Res uh a:
Que en v ir tud  de queja dada á dicha Autoridad

en el dia 43 de Junio de 48S9, procedió á instruir 
diligencias con motivo de haber sido atropellada una 
mujer por un hombre que venia corriendo á caballo 
con otros por el camino del pueblo, habiendo pro
ducido lesiones á la interesada el golpe que habia 
sufrido:

Que trascurridos los dias que mediaron desde el 
de la ocurrencia al 3 de Julio siguiente , llegó á n o -  
ticia del Juzgado de las Palmas el hecho del atropello 
y el de haber instruido diligencias preventivas el 
Teniente Alcalde Suarez; y'extrañando que no se las 
hubiese ya remitido, ó al ménos le hubiese dado 
parte del suceso, y  de hallarse procediendo según 
su deber, dispuso el Jilez reclamar directamente las 
diligencias que se hubiesen ejecutado, y pedir expli
caciones al Teniente Alcalde del motivo de no ha
berlo hecho así en tiempo oportuno:

Que contestó dicha Autoridad remitiendo las a c 
tuaciones referidas y manifestando que para ello ha
bía tenido que pedirlas al Subgobernador, y ño las 
habia remitido ántes porque hallándose aquella A u
toridad en el pueblo al tiempo de la ocurrencia del 
atropello, y  enterado de ello, mandó al Suarez for
mar expediente gubernativo sobre el hecho; adoptó 
algunas disposiciones, y dijo por último al Teniente 
Alcalde que le entregara las diligencias luego de 
concluidas para remitirlas al Juzgado, si lo creia 
procedente, ó para castigar gubernativamente la 
falta si aparecía como tal; razones que retrajeron 
á Suarez de dar conocimiento al Juzgado, por haber 
quedado ya en hacerlo en su dia el Subgobernador, 
á quien no podía ménos de obedecer el Teniente 
Alcalde:

Que pedido informe al Subgobernador , contestó 
ser cierto lo alegado por el Teniente Alcalde , ha
biendo obrado en efecto de orden de a q u el, porque 
se reputó desde el principio muy leve la contusión 
sufrida por la mujer atropellada según expresó un 
facultativo, y creyó el Subgobernador que podía cas
tigarse gubernativamente la falta según lo que apa
recía, sin perjuicio de dar parte ai Juzgado en otro 
caso, con cuyo propósito mandó á D. Juan Bautista 
Suarez formar expediente; mereciendo disculpa la 
omisión de este en dar parte al Juzgado, porque en 
ello no hubo mala fe, y más bien pudo ser igno
rancia:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
encontró datos bastantes para procesar al Teniente 
Alcalde por su demora ú omisiones en la Adminis
tración de justicia; y creyendo el caso exceptuado 
de la prévia autorización, empezó desde luego el pro
ceso, participándolo al Gobernador de la provincia, el 
cual rechazó la opinión del Juez, exigiendo que se le 
pidiese la autorización, y produciendo un incidente 
que quedó resuelto por Real orden de 10 de Mayo 
de este año en sentido de ser necesaria la autoriza
ción:

Que en su consecuencia la solicitó el Juzgado de 
las Palmas, aunque sin oir de nuevo al Promotor fis
cal ; y el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial , la negó fundándose en que la omisión del 
Teniente Alcalde en avisar al Juez, que habia rem i
tido al Subgobernador las actuaciones que practicó, 
no constituye delito, ni aunque le constituyere, hubo 
intención de cometerlo, habiendo siempre obrado en 
obediencia de su superior:

Considerando:
4 .ü Que no resulta obrase maliciosamente el Te

niente Alcalde omitiendo dar parte al Juzgado y re
mitirle las diligencias que formó, porque en ello obró 
en cumplimiento de las órdenes del Subgobernador, 
declinando en este la responsabilidad de tal conduc
ta, y quedando confiado en que aquella Autoridad 
daria conocimiento del asunto al Juzgado, lo cual 
podía hacer sin demora por razón de residir ambas 
Autoridades en el mismo punto:

2.° Que por lo tanto el motivo d é la  omisión co
metida procede del Subgobernador y no del Tenien
te A lcalde, que se limitó á obedecer las órdenes de 
su superior, en la seguridad que este le dio de que, 
si lo creia necesario, trasmitiría al Juzgado el cono
cimiento del negocio ;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Canarias, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 4860.

P O SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Remitido á informe de la Sección de Estado v 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Ciudad-Rodrigo para procesar á 
D. Bonifacio Martínez, Teniente de Alcalde de Se
pulcro Hilario, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex 
pediente en virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Salamanca ha negado al Juez de prime
ra instancia de Ciudad-Rodrigo la autorización que 
solicitó para procesar al Teniente de Alcalde de S e
pulcro Hilario, D. Bonifacio Martínez.

R esulta:
Que el cargo formulado contra este funcionario 

es el de haber cobrado multas en metálico en canti
dad de 20 rs. vn.:

Que aparece en el testimonio que se ha tenido ó 
la vista im recibo dado por el estanquero del pueblo



de orden del Teniente de Alcalde al vecino multado, 
en el que dice que se le entregó como resguardo 
provisional por carecer de papel de multas; y cons
ta además que se le dió al mismo penado la parte de 
papel que le correspondía conservar cuando se ad
quirió el necesario en el estanco:

Que pedida la autorización en virtud de la de
nuncia hecha antes de que tuviese lugar la entrega 
del papel de multas al interesado, el Gobernador la 
denegó de conformidad con el parecer del Consejo 
provincial, entendiendo que el Teniente de Alcalde 
110 guardó el importe de la multa , sino que la en
tregó al estanquero porque no habia papel de mul
tas , é hizo entrega al interesado del que le corres
pondió cuando ya le hubo en el pueblo:

Considerando que justificada la carencia del pa
pel de multas en el estanco del pueblo de Sepulcro 
Hilario cuando el Teniente de Alcalde penó guber
nativamente al vecino querellante, fué una medida 
supletoria que en ningún modo puede constituir de
lito la de entregar los 20 rs. al estanquero del pue
blo, haciendo que otorgase recibo al multado mién- 
tras se proveia del papel correspondiente que luego 
se entregó á este mismo;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Salamanca.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre 
de 1860.

POSADA, HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA -

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

Títulos clel Reino.

En 9 de Noviembre. Mandando expedir á Dona María 
del Rosario Tellez Girón v Fernandez de Velasco Real 
cédula de sucesión en el Condado de Luna, que le perte
nece por cesión de su madre la Duquesa de Uccda.

Idem á D. Manuel Villareal y  Ortiz en el Marquesa
do de Villarreal.

Escribanos.

Mandando expedir á favor de D. Felipe Sanz y Parra 
Real cédula vitalicia de Escribanía numeraria en T orre- 
laguna, revertiendo la de Guadalajara.

Idem id. á D. Genaro de Goicoechea, en Arraiz y B e- 
teta, revertiendo Portería Real de Navarra.

Idem á D. Luis García de Fuenle-E ncarrós, rever
tiendo el mismo oficio.

Idem á D. Juan Antonio Nieto, en Avila, revertiendo 
las de Albornoz y Viniegra.

Idem id. á D. José Martin y Martin, en Tordesillas, 
revertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Isidro Marlasca y Cerro, en Hita, rever
tiendo ladeA tienza.

Idem á D. Francisco Calle y Guada , en Sotabañado, 
revertiendo la de la Merindad de Durango.

Idem á D. Urbano Águirre, en Santander, revertien
do la de la Fuente de Cuadivo.

Idem á D. Tomás Diez "Quintero, en Santander, re
vertiendo la de Zamora.

Idem á D. Joaquín Soriano y  Sabater, Escribano de 
Faura, y á D. Antonio Martin y G aseó , que lo es de la 
de Almenara , nuevas Reales cédulas permutando sus 
oficios.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Ro l  a  ó i ¿ l o  l o »  tz+'móe ¿le irtfc tn to ré c r  do ye  vCo-

nes S. M. por resolución de \ 5 de Noviembre de 1860 se 
ha dignado nombrar, á propuesta del Capitán general de 
F ilipinas , para que sirvan los empleos y  destinos que á 
continuación se expresan , los cuales se hallan vacantes en 
los regimientos del ejército de dichas Islas.

D Mateo Cabana y Piñón, Teniente Ayudante del r e 
gimiento de Castilla, mím. 10, nombrado para el destino 
de Capitán de la sexta compañía del de Fernando VII, 
número 3.

D. Bartolomé Cardell y Parest, Capitán del cuadro de 
reemplazos, para el de Capitán de la tercera compañía del 
del Infante, núm. 4.

D. Rafaél Blanco y  Viguera, Teniente Ayudante del re
gimiento de E spaña, núm. 5, para el de Capitán de la 
segunda compañía del del Príncipe, núm . 6.

D. Serapio Español y Carmona, Teniente del cuadro 
de reemplazos, para el de Teniente de la sexta compañía 
del de la Princesa, núm . 7.

D. Fernando Bragado y Guiserman, Teniente del cua
dro de reemplazos, para el de Teniente de la primera com
pañía del de Castilla, núm. 10.

D. José González y  Martínez, Subteniente del cuadro 
de reemplazos, para el de Subteniente de la tercera com 
pañía del de Isabel II, núm. 9.

D. Francisco del Valle y  Artime, sargento primero del 
regimiento del Infante, núm. 4, para el de Subteniente de 
la tercera compañía del de la Princesa, núm. 7.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 17 de Noviembre de 
1860 , en el pleito seguido en el Juzgado de primera in s
tancia -del distrito de San Pedro de Barcelona y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia de la misma ciudad 
por D. Pedro Casas con sus acreedores sobre embargo y 
depósito de bienes; pendiente ante Nos en virtud de ape
lación de providencia denegatoria de la admisión de re 
curso de casación: Mlj

Resultando que deducida por D. Pedro Casas deman
da de quita y  espera, haciendo cesión de sus bienes para 
el caso de serle negada, solicitaron sus acreedores que se 
procediese al embargo y  depósito de los bienes com pren
didos en el estado que liabia presentado con aquella* ín 
terin se sustanciaba:

Resultando que impugnada £áta pretensión por poña  
Gertrudis Colom, esposa del deudor com ún, como acree
dora preferente del mismo por su dote y otras cantidades, 
por auto de 13 de Julio de 1859 se decretó el embargo y 
d epósito , entendiéndose puramente preventivo, y  sin  
acrecer ni decrecer el derecho de las p artes:

Resultando que confirmada esta providencia por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona, in ter
puso D. Pedro Casas recurso de casación con arreglo al 
artículo 1.012 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y que 
por no habérsele admitido produjo esta negativa la pre
sente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que no se da recurso de casación con
tra providencias que no ponen término al ju ic io , ni ha
cen im posible §u continuación, conforme á lo prescrito 
en el art. 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil :

Y considerando que la dictada en 14 de Marzo del 
corriente año por la Audiencia de Barcelona es de esta 
clase, porque el embargo preventivo en ella ordenado 
no produce aquellos efectos ;

Fallamos que debem os confirmar y confirmamos con 
la& costas el auto de 2 de Abril de 1860, de que interpu
so apelación D. Pedro Casas, devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  
lñ Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efec
to las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos v 
firm am os.=R am on López Vázquez. =  Sebastian Gonzá
lez Nandin.==Miguel Osea.-=*Antero de Echar ri.=P edro  
Gómez de Hermosa.

Públicacion.*=*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 17 de Noviembre de 1860. «= Juan de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección gen eral de L o te ría s.

Habiendo dado parte  el Adm inis trador de la Renta en 
La Guardia de no haber recibido 10 billetes para  el s o r 
teo de 22 del actual con la numeración que á c o n t in u a 
ción se expresa, y que se le dirigieron con fecha 24 de
Octubre último , esta Dirección general ha acordado que
los 10 referidos billetes queden nulos y de n ingún  valor 
según lo dispuesto en el art.  29 de la in s t rucc ión  de la 
Renta.

Y con el fin de que conste el extravío del pliego que 
los contenia, y nádie pueda alegar ignorancia  á los efec
tos consiguientes, se publica dicha anulación.

BILLETES. NÚMEROS.

1 9.083.
1 9.085.
1 1 1.409.
2 13.10! y 2.
2 14.951 y 52.
2 15.019 y 20.
1 23.863.
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Madrid 20 de Noviembre de 1860.== Manuel María 
Hazañas.

Dirección general de Instrucción publica.
En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 17 de 

Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
21 de Diciembre próximo , á la una  de la tarde,  para  la 
adjudicación en pública subasta  de las obras de r e p a 
ración y decorado del salón de actos de la Universidad 
de Salam anca, cuyo presupuesto importa  41.910 rs.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta c o r 
te ante  la Dirección general de Instrucción pública, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Salamanca ante el Rector de la Universidad, hallándose 
en uno  y otro punto de manifiesto para  conocimiento del 
público el p re su p u e s to , plano y pliego de condiciones 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo ,  y la c a n 
tidad que  ha de consignarse prév iam ente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta  será de 2.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos ,  ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes ,  y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en  la Bolsa el dia anterior  a l  
fijado para  la s u b a s t a ; debiendo acompañarse  á cada 
pliego el documento que acredite h aber  realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará ,  únicam ente  en tre  sus autores,  una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera  mejora que se 
haga por lo ménos de 200 rs., y las demás que  no bajen 
de 50 rs.

Midrid 20 de Noviembre de 1860.=*E1 Director general 
de Instrucción pública ,  Pedro Sabau.

Modelo de proposición.
D. N. N . . vecino d e  , enterado del anuncio  pu 

blicado con fecha 20 de Noviembre del año a c tu a l , y de 
las condiciones y requisitos que  se exigen pata la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de reparación 
y decorado del salón de actos de la Universidad de Sala
manca, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que  se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advir tiendo 
que será desechada toda propuesta en  que no se exprese  
determinadam ente  la cantidad, escrita en letra , por la 
que se cam prom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
o b ra s . )

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ión  g en er a l de Obras p ú b lica s.
En vir tud  de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha,  esta Dirección general ha señalado el dia 28 de Di
ciembre próximo, á las doce de su m añana  , para la a d 
judicación en pública subasta  de las obras de los trozos 
noveno al déc im ote rce ro , ambos inclus ive ,  de la ca r 
re tera  de segundo orden de Mavorga á ,Puente  Orbigo 
cuyo presupuesto asciende á 1.068.484 62 rs.

La subasta  se celebrará en los té rm inos  urevenidos 
po r  la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras púb l icas ,  situada en 
ellocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en León 
y Valladolid ante  ios Gobernadores de ambas provincias, 
hallándose en dichos tres puntos de manifiesto para  co
nocimiento del público los p resupuestos , condiciones y 
p lanos correspondientes:  en esta corte hasta el dia en 
qu e  se celebre la subasta ; en León los 20 primeros dias, 
á contar  desde la fecha del anuncio ,  y en Valladolid los 
20 últimos hasta el dia de la subasta.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad jun to  modelo, y la can 
tidad que  ha de consignarse  p rév iam ente  como garantía  
para  tomar parte  en esta subasta será  de 53.000 rs. 
en  dinero ó acciones de cam inos ,  ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les está asignado por los r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fija
do para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el documento que  acredite  h aber  realizado el depósito 
del modo que  prev iene  la referida instrucc ión.

En el caso de q ue  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará ,  ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda lic itación abierta  en  los térm inos  prescritos por 
la citada instrucción;  siendo la primera mejora q uese  haga 
por lom ónos d e 5.000 rs.,  y quedando las demás á volun
tad de los licitadores s iempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 10 de Noviembre de 1860. — El Director gene
ra l  de Obras p ú b l ic a s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado con fecha 10 de Noviembre ú l t im o , y  de las condi
ciones y requisitos que  se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de los trozos noveno al 
d éc im ote rce ro , ámbos inclusive ,  «do la carre tera  do se
gundo órden  de Mavorga á Puente Orbigo, se c o m p ro 
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones,  por la cantidad de___

(Aquí la proposición q ue  se haga ,  adm itiendo  ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado ; pero advirtiende 
que  será desechada toda propuesta  en que  no se exprese 
de terminadam ente  la c a n t id ad ,  escrita  en le t ra ,  por la 
que  se comprom ete  el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden  de 13 del ac
t u a l , esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Diciembre próximo , á las doce de su m a ñ a n a , para  la 
adjudicación en  pública  subasta de las obras de afirmado 
del trozo decimocuarto  de la carretera de Tarragona á Ba
lamos, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto  a s 
ciende á 168.639 rs. 56 cents.

La subasta  se celebrará  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
anto la Dirección general de Obras p ú b l ica s ,  si tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bar
celona ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente  al adjun to  modelo, y la c a n t i 
dad q ue  ha  de consignarse  p rév iam en te  como garan t ía  
para tomar parte  en esta subasta  será de 8.000 rs. 
en  dinero  ó acciones de caminos,  ó bien en efectos de 
la Deuda pública  al tipo que  les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  
al fijado p a ra  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento  que  acredite  haber  realizado el de
pósito del modo que  previene la referida instrucc ión .

En el caso de que  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,  ún icam ente  en tre  sus autores,  u na  
segunda  lic itación abierta  en los términos prescri tos  por 
la citada in s t ru cc ió n ;  siendo la pr im era  mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedán d o las  demás á voluntad de los 
lic itadores s iempre que no bajen  de 100 rs.

Madrid 16 de Noviembre de 1860.—EI Director gene
ra l  de Obras púb l icas ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N .N ., vecino d e . . . ,  en te rado  del a n u n c io  publicado 
con fecha 16 de Noviembre ú l t im o ,  y de las condic iones y 
requisitos q u e s e  exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de afir mado del trozo decimocuarto de 
la carre te ra  de Tarragona á Palamós, provincia  de Barcelo
na , se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que  se haga , admitiendo ó me
jorando  lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que  no se expre
se determinadam ente  la cantidad, escrita en l e t r a ,  por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha acordado que quede  sin 
efecto la subasta anunciada para el 7 de Diciembre p r ó 
ximo venidero en la Gacela  del 7 del corriente  para la 
adjudicación de las obras de afirmado de los trozos q u in 
to,  sexto y sétimo de la carretera de Granada á Motril, 
y del túnel de Izbol en la misma línea.

Lo que se pone en conocimiento del público para  los 
efectos consiguientes.

Madrid 17 de Noviembre de 1860.*=*El Director gene
r a l ,  J. F. de Uría.

D irección  g en er a l de C orreos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta la cons truc ion de 10 iv agones-correos.

1.a El contratista se obligará á constru ir  y en tregar  en 
el térm ino  de seis meses, contados desde el dia en q u e s e  
le comunique la aprobación del remate ,  en  las estaciones 
del fe rro-carri l  del Mediterráneo, 10 w a g o n es -co rreo s '  
como los seis qne ha construido D. Justo Montoya para 
esta Dirección , y pueden verse en la estación central  de 
dicho ferro-carril,  y con las variaciones siguientes:

Primera. En lugar de las cajas de grasa , se estable
cerán  o tras  para  aceite , según el último sistema.

Segunda. Las campanas se colocarán en el testero pos
terior  del carruaje .

2.a Será obligación del contratis ta en tre tener  por su 
cuenta los expresados wagones duran te  seis m eses ,  con
tados desde el dia en que  se verifique la entrega de los 
mismos.

3 /  Se entenderá por entretenimiento, para los efec
tos de la condición anterior,  cuan tas  composturas y r e 
paraciones sean necesarias para conservarlos en buen e s 
tado de servicio , á ménos que el deterioro que las h a 
ga indispensables proceda de a lgún  choque, descarri
lamiento ú  otro caso fortuito.

4.* Para presentarse como licitador deberá  en tregarse  
préviamente  en la Caja general de Depósitos 30.000 r e a 
les en metálico ó su equivalente en papel del Estado al 
precio de cotización en el dia del depósito. Este será  d e 
vuelto á los interesados á la conclusión del remate,  excep
to el que  pertenezca al mejor postor, que se re tendrá  
por via de fianza.

5.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,  y 
se en tregarán  al Director general de Correos en el mo
mento de empezar la subasta. Para extenderlas se obser
vará  la formula  s ig u ie n te :

«Me obligo á constru ir  y en tregar  en el término de 
seis meses 10 wagones-coi reos bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. por la cantidad 
d e  rs. vn.  cada uno. Como garanda de esta p ro p o 
sición presento el documento que  acredita la entrega en
la Caja general de Depósitos de la sum a d e  rs. vn.
en metálico (ó lo que sea).*

6.a Toda proposición que no esté redactada en estos 
términos , ó que  contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

7 /  Acompañará á la proposición en dist into pliego 
cerrado, y con el mismo lema, otro con la firma y expre 
sión del domicilio dej proponenle .

8.a Si á los seis meses de haberse  aprobado por S. M. 
este contra to no se hubiesen entregado los 10 w a g o n es -  
correos de que  se t r a t a , e s t a r á  el Gobierno autorizado 
para rescindirlo , y el c o n t r a t i s t a  perderá el importe de 
ja fianza.

9.a El pago de la cantidad en que queden rematados 
los wagones lo hará el Gobierno al mes de recibirlos.

10. La fianza no se devoDeiá al contratis ta  hasta q ue  
hayan trascurrido  los seis meses de que trata la condi
ción 2.a

11. La subasta se verificará en el local que ocupa la 
Dirección de Correos el día 17 de Diciembre próximo ante 
el Director general del ramo. Las proposiciones se leerán 
pú b l icam en te ;  y si resultasen dos o más iguales que al 
mismo tiempo fuesen las más venta josas, se procederá  
en el acto á una nueva licitación oral en tre  los autores 
de cdlas por espacio de 1 5 minutos, t rascurrido el cual se 
ha rá  la adjudicación en favor del mejor postor , r e t i ran 
do los demás sus depósitos, así como los pliegos que con
tengan sus  firmas y expresión dtd domicilio.

12. El remate  no seiá obligatorio hasta que recaiga la 
aprobación de S. M.

13. Sera de cuenta del contratista  el coste de la es
c r i tu ra  y de una copia para la Dirección general de Cor
reos.

14. El tipo máximo admisible será el de 32.000 rea
les cada wagón.

15. A la recepción de los expresados wagones prece
derá un  severo y minucioso reconocimiento facultativo, 
tanto respecto del material como á la construcción y 
mano de obra.

Madrid 14 de Noviembre de 1860.— El Director g e n e 
ral , Mauricio López Roberto. —j

A lca ld ía  C o r r e g i m i e n t o  de M adrid.
D. José Osorio y Silva , Duque de S e s to , Alcalde-Cor

reg idor  de Madrid &c. &c.
Hago saber  que en cumplimiento  de lo dispuesto en 

Real órden de 6 de Octubre último, publicada en la Ga
ceta del 7, la rectificación del alistamiento para el reem 
plazo del ejército activo correspondiente  al año próxime 
de 1861 dará  principio el dia 1.° d¿ Diciembre, á las diez 
de la m añ a n a ,  en los puntos que á continuación se ex
p r e s a n ,  y seguirá en los dias inmediatos, a u n q u e  nc 
fueren fesjivos,  hasta el 22 del mismo m es ,  en  los c u a 
les acu d irán  los mozos alistados á exponer las razones 
que les asistan para ser excluidos de é l , bien sea por nc 
tener la edad,  por h aber  jugado la suerte  ó por corres-  
ponderles jugar la  en otros pueblos ;  debiendo ir provis
tos de los correspondientes documentos justificativos;  er: 
la inteligencia que si así no lo hiciesen les parará  e 
perjuicio que haya lu g a r ,  á cuyo efecto se fijan en !m 
distritos y  puntos de costumbre  las listas de todos Io í 
mozos inscritos.

Al poner esta disposición en conocimiento de los h a 
bi tan tes  de esta M. II. villa , no puedo m énos de exc i
tar  su celo para  que c o n tr ibuyan  á i lu s tra r  á las comi
siones de distritos con el objeto de que no sean exclu i
dos sino aquellos á quienes asista justa  causa para ello

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Afueras á j a  Florida, Ala

m o, Am am e],  Bailón, C o n d e -D u p ie , Isabel I I ,  Lesa ni- 
tos ,  Príncipe Pió y Quiñones. Situado en la calle deí Fo
m en to ,  núm . 6, cuar to  principal.

, Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios  de Afueras al Campo de G u a r 

d i a s , Daoiz , Dos de Mayo, Escorial,  E st re l la ,  Pizarro 
Silva y Rubio. Situado en la calle de Silva,  núm . 14 

! cuar to  principal.
| ‘ Distrito de Correos.

! Com prende los barrios de Platerías , A r e n a l , Abada
i Bordadores , Espejo , Postigo y Puerta  del Sol. Situado cr; 
: la Travesía de Trujil los ,  n ú m .  2.

Distrito del Hospicio.
i C om prénde los  barrios  del Barco, Beneficencia, Co

lon,  Colmillo, Desengaño, F u en earra l ,  Hernan-Cortés. 
Chamberí y Jacometrezo. Situado en la calle del Barco 
n ú m ero  18, cuarto principal.

: Distrito de la Aduana.

Comprende los barrios de Afueras á la Plaza de To
r o s ,  Alcalá , A lm iran te ,  Belén , Bilbao , Caballero de G ra
cia , L ibe r tad ,  Montera y Regueros. Situado en el Paseo 
de Recoletos , núm. 2, cuarto principal .

Distrito del Congreso.

Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, 
C a rre ra ,  Cervantes ,  C or les , C ruz ,  G o b e rn ad o r ,  H uer
t a s ,  Lobo, Príncipe y Retiro. Situado en la Caí r e ra  de 
San Jerónimo , núm . 18, cuarto principal .

Distrito del Hospital.
Comprende los barrios de Afueras del Canal, Atocha, 

A ve-M aría , Cañizares , Olivar,  Ministriles, P r im avera ,  
Tinte, Torrecilla y Valencia. Situado en la calle de Atocha, 
núm ero  57.

Distrito de la Inclusa.

Comprende los barrios  de Arganzuela , Cabestreros,  
Cara vaca, C om adre ,  E ncom ienda ,  Embajadores,  Huerta 
del B ay o , Peñón y Rastro. Situado en la Capilla de los 
Estudios de San Isidro.

Distrito de la La tina .

Comprende los barrios de Afueras del Puente de Toledo, 
A guas ,  Cava,  Calatrava , D. Pedro, Hum illadero , Puer
ta de Moros, Solana y Toledo. Situado en la calle de T o 
ledo, núm. 48, cuarto segundo.

Distrito de la Audiencia.
Comprende los barrios de Afueras del Puente  de Sego-  

via , Carretas, Concepción, Constitución , Estudios , Joa -

nelo , P ro g re so , Puerta  Cerrada y Segovia. Situado en 
las Casas Consistoriales , en la Tenencia de Alcalde.

Madrid 20 de Noviembre de ISOO.^Duquc de Sesto.

C ontaduría cen tra l de la  H acien da p ú b lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C e n tra l , y deben acred ita r  su existencia ó estado para 
p e r c ib i r í a  mensualidad respectiva al presente mes , se 
serv irán  presentar  en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas,  en los dias anterio
res al en que se abra el pago , con objeto de que no s u 
fran retraso en el percibo de aquellos ,  de dos á cua
tro de la tarde, en los días no feriados, la  co rre s 
pondiente certificación de existencia autorizada por 
el Párroco y el V.° B.° del Alcalde constitucional ó In s 
pector del d istr ito ,  expresando en ella el nom bre  del in
teresado, sus apellidos por padre y  madre, y el estado de 
los mismos en cuanto  á viudas y huérfanos así como 
el punto de la feligresía donde h ab itan ,  según lo dis
puesto por la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, 
suscribiendo la declaración impresa en ios ejemplares 
que para este fin se les facilitan oportunamente .

Madrid 19 de Noviembre de 1860.— José Fulfós. — 2

R eal M on te de P ied ad  de M adrid.
Contaduría.

El dia 29 del corriente  se venderán  las alhajas de oro, 
plata y pedrería;  en el 30 del mismo las de ropas qu e  Ha
ya empeñadas en el mes de Octubre  del año próximo 
pasado de 1859 , las que  estarán  de  ̂ manifiesto en la sala 
de almonedas los dias 27 y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Diciembre se r e co n o 
cerán las alhajas qu e  resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en  el mes de Noviembre de 1859.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para  que  las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre  efectos públicos coti
zables.

Madrid 20 de Noviembre de 1860 —El Contador. '

Gobierno de la provincia de Alicante.
Conforme á lo determinado en el art.  5.° del reg lam en

to de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución del Real 
decreto de igual fecha, por este Gobierno se ha mandado 
in s t ru ir  el expediente á que el mismo se refiere á fin de 
justif icar debidamente  los servicios prestados en esta c iu 
dad, d u ran te  la invasión colérica de 1854 por el sujeto 
que á continuación se expresa:

Alicante,  ü .  Ju an  Jover y  Bellido , A dm inis trador de 
loterías.

Lo que se anuncia  al público á fin de que se puedan 
presentar  reclamaciones en pró ó en contra de los hechos 
que  se trata  de probar.

Alicante 19 de Noviembre de 1860.— Celestino Mas y 
Abad.   5785

G obierno de la  p r0 v in cia  de A lm ería .
Se halla ^vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Lúcar, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs.
Lo que se hace saber al público para que los que  d e 

seen obtener dicha plaza dirijan sus solicitudes á la ex
presada Municipalidad en el térm ino de 30 dias, á contar  
desde la inserción de este anuncio  en el Boletín Oficial de 
1» provincia y Gaceta de Madrid.

Almería 16 de Noviembre de 1860.— Felipe Picón.
5788— 3

A lcald ía  co n st itu c io n a l de T o r ro x .

D. Marcelino Martino, Abogado de los T ribunales  n a 
cionales y Alcalde constitucional de esta v i l la .

llago "saber que hallándose vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento  de la misma por renuncia  del que la ob
tuviera, su dotación de 5.000 rs., pagados por trimestres 
de los fondos municipales, se publica para q ue  los a sp i
rantes  dirijan sus solicitudes al Presidente  de la Corpo
ración en el térm ino de un mes, á contar desde el dia de 
su inserción en la Gaceta de, M adrid  y Boletín oficial de 
e^ta provincia.

Torrox 16 de Noviembre de 1860.= M a rc e l in o  Mar- 
t in o .= P o r  mandado de dicho señor, J o sé  Parra.

5789— 3

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de B u rg o s .

Lu Dirección general de Reídas e.-laneadas c n fecha 
12 del actual ha dispuesto se anuncie  un segundo y do
ble remate para la adquisición de un peso de cruz con su 
correspondiente  to lva ,  plato y juego de pesas de bronce 
con destino al alfolí de la Administración de Aranda de 
Duero , puesto que en la celebrada el 15 de Setiembre 
último no se han presentado licitadores, comprom etién
dose á facilitar dichos útiles en la cantidad de 1.427 re a 
les 50 céntimos en que fueron presupuestados. 'Por con
secuencia tendrá  lugar dicho remate  el dia 24 de Diciem
bre  próximo en esta capital y en la citada villa de A ra n 
da bajo las condiciones contenidas en el adjunto pliego, 
arregladas según lo prevenido en el decreto de 27 de Fe
b re ro  de 1852 é  instrucc ión  de 15 de Setiembre del mis
mo año ; cuyo acto se celebrará  en el despacho del se 
ñor Gobernador á las doce en  punto del citado día., y s i 
m ultáneamente  en la oficina de la Administración del par
tido de A ran d a ,  con asistencia del caballero A dm inis tra 
dor de la m is m a , Oficial In terventor y E sc r ibano ,  por 
quien  se l ibrará testimonio de su resultado.

Burgos 16 de Noviembre de 18 6 0 .= J .  Miguel Monloro.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en pública 
licitación la adquisición de un  juego completo de pesas de 
bronce, una balanza con su cubo, platillo correspon
diente y cadenas para el servicio del alfolí de Aranda  
de Duero.

1.a Con arreglo al presupuesto que obra en esta A d -  
ministi  ación principal,  las pesas y demás efectos necesa
rios so n :  u n a  pesa de media l ib ra ,  una icl. do una libra, 
una id. de dos l ib ras ,  una id. de cuatro libras, una idem 
de seis l .bras y cuar terón , una id. de doce y media l i
bras, dos id. de á veinticinco libras, y dos de á c incuenta  
libras: una balanza de h ierro de siete pies de largo con 
su cubo ,  platillo de madera  y cadenas correspondientes.

2 .a La subasta se verificará en el despacho del Sr.  Go
be rnador  de la provincia , por quien  se presidirá el acto, 
con asistencia del Sr. Adminis trador principal  de Hacien
da pública y del Escribano de Rentas, á las doce del dia 
24 de Diciembre próx im o ,  hasta cuya hora estará de ma
nifiesto en la Administración, tanto el presupuesto como 
este pliego, para que puedan enterarse los licitadores y  
adqu ir i r  las noticias que  les convengan.

3.a Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados con 
sujeción al adjunto modelo, que depositarán los lic itado- 
res después de rubricados en su cubierta  por los in te re 
sados en el despacho del Sr. G obernador ,  acompañando 
a ellos la correspondiente carta  de pago de la Caja sucur
sal de Depósitos que acredite el de 100 rs. vn.

4.a No se admitirán proposiciones que excedan de los 
1.427 rs. 50 cénts. á que asciende el p resupues to ,  ni 
tampoco so podrá  re tirar  ningún pliego después de d e 
positado en  el punto que se designa.

5.a  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , se 
ab r irá  en tre  los licitadores que  se encuentren  en este c a 
so una licitación verbal  duran te  media hora, adjudicán
dose el remate á favor del que más ventaja ofrezca.

6 .a Los depósitos de los licitadores que no obtengan 
la adjudicación serán  devueltos en el acto; y el del r e 
matante  quedará en garantía  del contrato hasta que apro
bado por la Superioridad se entreguen en el punto de su 
destino las mencionadas pesas y peso.

7.a Se entenderá  rescindido el contrato  si el r em a tan 
te laltase á alguna de las condiciones y no hace la e n t r e 

g a  de dichos efectos den tio  del plazo de 30 dias , á con
tar  desde la fecha en que se le comunique  la aprobación 
del remate  , siendo de su cuenta los perjuicios que por su  
demora puedan irrogarse á la Hacienda.

8.a Son de cuenta del rem atan te  los gastos que  oca
sione el contraste  de las pesas, los de la conducción de 
las mismas y de la balanza con su cubo...y platillo á *la 
Adm inis trac ión de Aranda de Duero, así como de los 
que  se originen en este expediente.

9.a No tendrá validez el rem ate  m ién tras  no recaiga 
en él la aprobación  de la Dirección general de Rentos 
estancadas.

10 y última. La cantidad en que quede  rematado este 
servicio se entregará  al contra tis ta  por la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia tan luego como se hallen los 
expresados efectos en el punto  de "su destino.

Lúrgos 10 de Agosto de 1860.— Pablo de Santiago y 
Perminon.

Modelo que se cita.

U. N  , vecino d e  , se compromete  á co n s t ru ir
y entregar las pesas y peso que necesita la A d m in is t ra 
ción de Rentas estancadas de-Aranda de Duero , bajo las 
condiciones contenidas en el pliego publicado en la Gace
ta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia del dia.
en la cantidad d e  reales vellón (se exp resa rá  en
letra).

(Fecha y firma.)

Junta provincial 
d e  in s tru cc ió n  p ú b lic a  de Ciudad-Real.

Conforme á lo prevenido en la Real órden de 7 deL- 
nio de 1850, esta Jun ta  ha  acordado que los ejercicio 
de oposic'on para  proveer las Escuelas de primera erue! 
fianza q u e  á continuación se expresan  se verifiquen j0« 
dias 18 y siguientes del próximo mes de Diciembre, 
arreglo al program a publicado de Real órden en 3 ^  
Febrero  de 1855.

Los aspirantes, tanto Maestros como Maestras, presen, 
ta rán  en la Secretaría de la J u n ta ,  con tres dias de anti. 
c¡pación por lo m énos al designado, sus solicitudes es* 
critas y firmadas de su  puño y letra en que expresen 
edad y estado, su título profesional,  á no ser que &e hu
biese tomado razón de él en dicha Secretar ía ,  en cuy0' 
caso bastará  que  en  la solicitud se indique el número 
con que fué regis trado por la citada dependencia; Una 
certificación de su buena  conducta moral  y religiosa, y 
documentos que  acrediten sus méri tos  y servicios eu \\ 
enseñanza, con copia literal de todos ellos en papel del 
sello cuar to .

Escuelas de niños.

La de V i l la m an r iq u e , con el sueldo an u a l  de 3.300 rs

Escuelas de n iñas. I

La de Villahermosa , con el sueldo anual  de 2.934 rs j
Las de A lham bra ,  Albaladejo, C ó z a r , Hinojosas, Torr¿ ! 

de Juan Abad, V illamanrique y Villarta,  con el de 2400.
Los Maestros y Maestras d is f ru ta rán  además los emo

lumentos que m arca  la ley.
Ciudad-Real 16 de Noviembre de I860 .=EI Presiden* 

t e ,  E nr ique  de Cisneros.— Pablo J. Vidal,  Secretario.

La J u n ta ,  autorizada por  el Excmo. Sr. Rector de la 
Universidad Centra l  para convocar á oposición la plaza 
de Maestra auxiliar  de la Escuela norm al de esta provin
cia , dotada con el sueldo anual  de 2.500 rs.,  ha acordado 
ab r ir  el plazo legal para  la admisión de  solicitudes á di
cha vacante por té rm ino  ele u n  mes,  á contar  desde la 
inserción de este anuncio  en  el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Las aspirantes  p re sen ta rán  su s  so licitudes,  escritas 
de su  puño ,  en la Secretaría  de la Jun ta  , acompañadas 
del título de Maestra e lem ental ,  partida  de bautismo en 
que acrediten haber cumplido 25 años;  u n a  certificación 
de su buena conducta  moral y  religiosa expedida por el 
Alcalde y Gura párroco de su "domicilio; fé de casada si ' 
lo fueren, y  una  relación de sus m éri tos  y servicios.  Pre
sen ta rá n  adem ás labores de bordado y  costura  sin con
c lu ir ,  hechas por su  mano, y e n tre  ellas a lgunas de pri- 
m or y  adorno de las q u e  se exigen para el exámen de 
Maestras su p e r io res ,  cuatro  planas escritas en carácter 
bastardo español,  con u n  renglón en blanco en cada una.

Los ejercicios do oposición se celebrarán,  conforme á 
lo prescrito  en él reglamento de  exám enes de Maestras 
superio res ,  an te  el Tribunal  de dicha clase en esta pro
v in c ia ,  y consis t i rán :

1.° En la con tinuac ión  de las labores presentadas por 
la aspirante.

2.° En la term inac ión  de las citadas p lanas;  en leer 
un  trozo de un  m an u sc r i to ,  y otro en un  libró en pro
sa y en  verso; en escrib ir  al dictado- en letra corriente, 
u n  párrafo que  señale el T r ib u n a l ; e n  resolver eu el acto 
uno ó más problemas dictados por uno  de los Vocales del 
T r i b u n a l , practicando operaciones de quebrados ‘comu
nes ,  decimales y de n ú m ero s  denom inados;  en dar por 
e sc r i to ,  en u n a 'cu a r t i l la  de letra usual y corriente ,  ex
plicación sobre  los mejores sis temas y  métodos dé la  en
señanza  de las n iñas.

3.° En contentar en el espacio de u na  hora  á una por 
lo ménos de cada tres p reguntas sacadas á la suerte so
b re  doctr ina cristiana y  nociones de historia  sagrada, 
gramática  castellana y ortografía, y de a r i tm é t ica , con el 
sistema legal de pesas y m e d id a s ; de principios de edu
cación, sistemas y  métodos de e n se ñ a n z a ; de elementos 
de geografía é historia  de E spaña;  do elementos de di
bujo aplicado á las labores ,  y de ligeras nociones de hi
g iene doméstica.

El T r ib u n a l  de exámenes formará  su  p ropuesta  por el 
resultado de los ejercicios, y la rem itirá  al Excmo.Sr.  Rec
tor de la Universidad Central  á los efectos correspon
dientes.

Ciudad-Real 16 de Noviembre de 1860.=El Presiden
te ,  Enrique de C isn e ro s .=P ab lo  J. Vida!, Secretario.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S  D E L  D I A  20 D E  NOVIEMBRE 

D E ‘1-860.
= - .-^■=.---7—  ■■ - - - - - — ---------  ' ~ ” •

¡ B a r ó m e t r o  T e m p e r a - -  T e m p e r a -  I .
r e d u d c l o á  0 o t u r a  en ; t u r a  e n  g r a -  Dir e cc ión  ESTADODEL 

HORAS, y - m i l í m e -  g r a d o s  . dos  c e n l í -  . del Y i e n t 0 . CIELO,
t r o s .  R e a u m u r .  g r a d o s .  ¡

__________________________________ ,____ I_________ ; • ■

6 m .  . I 707,84 4°,6 5°.S ¡ E.N. E. Cubierto.
9 m,. . 707,30 4°,5 5e,6 j E. N. E. Idem.

12 m . .  705,93 5°,2 6°,5 j , E ..............¡Idem.
3 l . ,  704,33 7°,6 9°,5 1 S S. O. Idem.
6 t . . .  705,04 7°,0 8 \8  ' O. S. O.Tdera.
9 n. . .  705,68 8°,5 10°,G O. S. O. Casidesp.'

I l

Tem pera tura  m á -  |
x ima del d i a   S°}5 j 10°,6

Tem pera tu ra  m á-  í ,
x ima al so l   8o,5 j 10",6

T em pera tu ra  m í -  j
nima del d i a . . . 2°,9 i 3o,6

Evaporación en las 24 h s . . 1,0 milímetros.
Lluvia en  las 24 horas . . .  1,5 milímetros.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Observación meteorológica del dia  20 de Noviembre á
las ocho de la m añana.

r ~~
B a r ó m e t r o  T e m p e r a l u -  D i r e c c i ó n  E s t a d o

e n  íni l í rne-
I.oe a l i d a d e s .  I r os  á  O* y r a e n  g r a d o s  del  del

al  n i v e l  del
m a r.  c e n t íg r a d o s .  v i e n to .  c ie lo .

San Fernando 766,1 11,8 E ..............  Muy nub.®
Lisboa  765,4 16,6- O. N. O . .  N ub .a, lluvia
Madrid  760,9 5,9 N. N. E . . | Muy nub.°

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  1)E F R A N C I A .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el 15 Je 
Noviembre de 1860 ú las ocho de la m añana.

R a r ó m e -  T e m p e r a - ■
tro r e d u - [ tura en ¡Direcc ión  EST A D O  

LOCALIDADES. «M# * O’ lír»'* ®a del
y ai n iv e l j c e n t ig r a -  v i e n t o .  D E L  CIELO,  

¡del  mar .  dos._______•___________ i   I -__________  ____________

D u n q u e r q u e .......... | 745,3.  10a,7. S. O . .  Lluvia.
P a r í s ..........................j 749.8.  10a,9. ¡S . . .  , .  Cubierto.
Bayona...................... 758,1. 13°,(). S  Idem.
L v o n .......................« 759.6.  8° ,3. :S Niebla.
Bruselas.................... 747,6.  1 0' ,8 . S. S. O. jCub.0, l luvia.
Viena .............. .. 757,7.  2°,2 . ¡Calma. ¡Lluvia, niebla. '
T u r í n . . .................  760,6.  6U, 5. jN . . . . .  Niebla.
Roma............................  » » ¡ » n
Florencia.................  758.8.  5 \ 0 . | S .  O. . .  Cubierto.
San Pe í er sbur go .  ¡776,8.  — Io,0. S. E.  . Idem. 
Co ns t au t i nop l a . . . » » » »
Stockolrno  746,8.  5o,8.  S  Cub.°, lluvia.
Copenhague   749,2.  5°,1. S. O . .  Lluvioso.
Gr e en vi c h   748,6.  2°,8. S. O. . Despejado.
L e i p z i g , . . ;   756,1.  5°, 9. S. S. O. Lluvia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.
De los p a r le s  rem it id o s  en  este  dia p o r  la In terven

ción de A rb itr ios  m un ic ipa les  , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  resulta  
lo s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  EL D I A  D E  H O Y .

2.477 fanegas de  trigo.
4.513 a r ro b as  de h a r in a  de id.

» l ibras de pan cocido.
4.411 a r ro b as  de carb ó n .

104 vacas,  que  componen 40.174 libras de peso.
551 carne ros ,  q ne  hacen  1 2.863 libras de peso.
278 cerdos degollados.

P R E C I O S  DI5 A R T Í C U L O S  AL  M A Y O R  Y P O R  M ENO R  

EN EL  D I A  D E  I I O Y .  ,

Carne de v a ca ,  de 42 á 47 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuar tos  libra.

Idem de carne ro ,  de iS á 20 c u ar lo s  l ibra.



íd em  de te rne ra ,  de  66 á 76 r s .  a r r o b a  , y  de  34 á 42 
c u a r to s  l ib ra .

Idem de c e rd o ,  de 14 á 16 c u a r to s  l ib ra .
Tocino añejo ,  de 72 á 76 rs.  a r r o b a ;  y do 28 á 30 c u a r 

tos l ibra .
Id em  f re sco ,  de  22 á 24 c u a r to s  l ib ra ,  
ídem  en c a n a l ,  de 61 á 66 rs. a r ro b a .
Lomo , de 30 n 34 c u a r to s  l ib ra .
J a m ó n ,  de 06 i 106 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cu a r to s  

l ib ra .
Aceite, de 78 á 80 rs.  a r ro b a ,  y  de 24 á 26 c u a r to s  l ib ra .  
V ino ,  de 32 á 40 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
P an  d e d o s  l ib ra s ,  de  11 á 13 c u a r to s .
G arbanzos ,  d e  34 á 42 rs.  a r ro b a ,  y de  10 á 16 c u a r to s  

libra .
Judías, de 22 á 30 rs. a r ro b a ,  y de  8 á 12 c u a r to s  l i b r a .
A rroz ,  de  30 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r t o s

l ibra .
L en te jas ,  de 17 á 19 rs.  a r ro b a  , y d e  7 á 9 c u a r to s  

l ibra .
Carbón , de  7 á 8 rs. a r r o b a .
Jabón  , de  64 á 68 rs.  a r ro b a  , y d e  22 á 24 c u a r to s

l ib ra .
P a ta ta s ,  de 5 á 6 rs .  a r r o b a ,  y  de 2 á 3 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE H OT.

Cebada a n e j a , de 24 á 25 % rs . fanega.
A lg a r ro b a ,  á 33 rs. id.

Trigo v e n d id o ...............  L339 fanegas .
Q ued an  por v e n d e r .  . 3.010.

P recio  m á x i m o ...............  52
ídem m í n i m o .................. 45.
Idem  m e d i o .....................  49,69.

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia .  
Madrid 20 de N ov iem bre  de 1860. El A lca lde -C or  

reg id o r ,  D u q u e  de  Sesto.

Bolsa de Madrid.

C otizackm  del 20 de N oviem bre de 1860 á las tres de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 por  100 co n s o l id a d o ,  no p u b l ic a d o ,  50 d.; 
á plazo , 50-10  c. y  50 á fin cor. vol.;  50-25  á fin p róx .  
v o lu n ta d .

Idem del 3 por 100 d ife r ido ,  p u b l i c a d o , 42-05 ; á pla
zo ,  4 1 -9 5  c. y 42 fin co r .  vo l . ,  42 -1 0  c . ; 41-95  c . , 42-25’ 
10, 15 y 30 c. á fin p róx .  ó á vol.

Deuda a m o r t i z a b a  de  p r im e ra  c la se ,  n o  pub l icado ,  
30 d.

Idem  de se g u n d a  i d . , id. ,2 1  p. 
ldom  del p e r s o n a l ,  p u b l i c a d o ,  19 -45 .
Acciones de  c a r r e t e r a s  , em isión d e  1.° d e  A b r i l  de 

1850, de á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  no  pu b l icad o ,  96. 
Idem  de  á 2.000 r s . , i d . ,  97 d.
Idem  de 1.° d e  Ju n io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 d.
Idem  de  31 de  Agosto  de  1852, de  á 2.000 rs . ,  id . ,  95. 
Idem  d e  1.° de  Julio  de  1 8 5 6 ,  de  á 2.000 r s . ,  id . ,  95. 
A cciones de o b r a s  p ú b l i c a s  de  1.° de  Ju l io  de  1858, 

idem , 96.
Idem  del  Canal  de  I sab e l  I I ,  de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l ,  i d . ,  109-20 p.
O b ligac iones  del E s tado  p a r a  s u b v e n c io n e s  d e  f e r r o 

c a r r i le s  , id., 93.
A cciones  del  Banco  d e  E s p a ñ a ,  id . ,  205.

CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ia s  f e c h a ,  5 0 -5 0  p.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 2 4  p.

BOLSAS EXTRANJERAS

París 20 de N oviem bre de 1860.

í 3  por  100 in te r io r .  . .  , 48 3 /8 .
E spaño les ...................l i d .  e x t e r i o r ........................  49.

( A m o r t iz a b le .......................  24.

Consolidados      93 3 /8  á 1/2 .

Am beres  16 de Noviem bre. — I n te r io r  , 48 1/8. — Dife
r i d a ,  39 3/4.

Arnsterdam  15 de N oviem bre .— In ter  io r ,  47 9 /1 6 .— Di
ferida , 4 0  1 /8.

F ran c fo r t  15 de N oviem bre . —  I n t e r io r ,  47 1 /4 .—  Dife
r id a ,  39 1 / 2.

Londres 15 de Noviembre. — I n t e r i o r ,  49 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A virtud  da ejecutoria do la E x c m n  Audiencia te rr i tor ia l  de 
esfa corte,  se anuncian  en segunda subasta  los bienes que en 30 
de Setiembre  y 16 de Noviembre de 1838 rem ata ron  en Vi- 
lla rcayo y  Sedaño D. Santiago Marquina  y D. Tomás Jacinto 
D i e z , como propios de  la menor Doña Julia  H uidobro  y  G ippi-  
ni,  consistentes los p r im eros  en un  p ra d o  de 40 mostelas  de  
y e rb a  , un pa ja r  tejado y  enm aderado ,  un  sitio de una casa y  16 
he redades  de 12 fanegas 7 celemines de s e m b r a d u r a ,  radicantes 
en el pueblo de H u i d o b r o ; y los segundos en una he red ad  c e r 
c a d a , de cabida 4 fanegas ,  y  otras  6 heredades  de  una fanega 
4 celemines, radicantes en la villa de  Sedaño ,  é inmediato p u e 
blo de Gredilla dos d e  ellas.

Está hecha postu ra  á las p r im eras  en 6.460 rs., y  á las segun
das en 14.816; y p a ra  el remate , con sujeción á las condiciones de 
la an te r io r  subasta, se ha señalado el dia 19 de  Dic iembre  p róx i
mo, á las doce, en la sala audiencia del Sr. Juez  de p rim era  ins
tancia del distrito d é l a  Univers idad de esta corle, por  la Escriba
nía de  número  de D. Miguel Díaz Arévalo.

Las personas que  qu ieran  me jora r  dichas posturas y  en te ra r 
se de  los demás antecedentes  acudirán á la misma Escribanía, 
donde  se les facil itarán  las noticias que pidan.

- . M adr id  14 de N ov iem bre  de 1860.—Diaz. 5781

D. E nr ique  de Palacios Anlelo , Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos II I,  de la Americana de Isa
bel la Católica y Juez  de p r im e r a  instancia de  este part ido  de la 
Carolina &c.

llago  sab e r  que en vir tud  de escrito presentado por  el P ro 
cu rado r  D. Ignacio Altozano y  Gómez, en nom bre  y con poder 
bastante  do D. Pablo Emilio Gaudron , súbdito francés residente  
en M í d r i d , l iquidador judic ia lm ente  nom brado  para  los bienes 
que pertenecían  á la sociedad de minas y  fundiciones de San 
F e rn an d o ,  conocida bajo la razón social de  Enrique Haselden 
L. Contant y compañía, se ha pedido la subasta voluntaria  y con 
a rreg lo  y bajo las condiciones estampadas en el pliego que  se 
halla de  manifiesto en la Escribanía  del actuario, de  los b ienes que 
á continuación se expresan,  y  á que se ha  accedido por  auto de 
dia de ayer ,  y  son los siguientes:

E n  el térm ino  de la Carolina.
La fábrica de San Fernando,  establecida sobre  un te r reno  de 

dos fanegas poco más ó ménos, s ituada  en la huerta  de  F rau ,  á un 
cuarto  de  legua do la población y  300 varas  de  la c ar re ra  de 
Sevilla ; linda á Saliente con el camino ó l ín e a , á Poniente con el 
olivar de D. Ambrosio Garc ía ,  al Norte con tierra de  los h e re 
deros de  Frau  y con el te r reno  del núm. 2.°, que seguirá al m e 
dio con los mismos herederos  por  una línea tomada de Saliente 
á Poniente á 1S varas de la pa red  de la sala de Hornos ,  y  en 
paralelo con la misma; y

Un te rreno de 3 celemines en el mismo si tio, á Norte  del p a 
tio de Jas Calderas,  con que linda al Mediodía,  á Saliente con 
la línea, á Norte  y Poniente con tie rra  de  los herederos  de Frau: 
tiene á su re d e d o r  los cimientos de  un  cercado,  y  en su medio 
las partes  de muralla  de una casa que quedó sin concluir: tasado 
todo lo dicho en la cantidad de 200.000 rs.

La prop iedad  de una mina llamada San Fernando, sita en la 
Quiñonera de las Navas, en te rreno de Juan Fernandez ,  y  en la 
v iña  que hace parte de este número.  Contiene en su demarcación 
t re s  pe rtenencias de 60.000 varas c uad radas ,  según se establece 
en  el título de propiedad.

Un pedazo de t ie rra  como de dos fanegas en el mismo sitio, 
encima de pa r te  de  dicha mina, con unas 1.000 vides, que lindan 
al Norte  y Saliente con Juan  F e rn a n d e z ,  Poniente  con Patricio 
Trujillo, Mediodía con Jorge W crnes .

La mina de dos pertenencias  titulada S an  José y la Postrera, 
en t ie rra  de  Juan  Emeiler,  y linda al Su r  con viña del mismo, 
al Norte  con t ie rra  de  Jo rge  P a r r a ,  Saliente con el rio de  V il -  
ches, Poniente tierra  de  María Catalina Abí.

La mina de dos pertenencias llamada San Juan, sitio de  Pie
dras  Blancas; linda al Nor te  c o n  los herederos  de f rancisco  Lom- 
bo, Saliente con t ie rra  de  Martin  Amigo, Sur con el cerro  del 
mismo, y Poniente  suer te  del Sepele.

La mina lam b iendo  dos pertenencias nombrada Santo Tomás, 
sitio del L o b o ; linda por el N or te  con el barranco  de los Alema
nes; Sur tierras ¿te D. J uan  Barragan,  Saliente con minas del 
Lobo, y  Poniente  con tie rra de F rau ;  todo lo cual ha sido tasado 
en 1.000 rs. vn.

ra7 t Grupo del Abadejo en el térm ino de Carboneros.

La mina de dos pertenencias titulada Las Añadidas, en el d i
cho sitio del Abadejo; linda por el Sur con una de las minas que 
se expresarán ,  y por las demás partes  con tierras del común de 
vecinos.

La mina  Condes, pertenencias llamadas Las Colonas prim era  
y  segunda, en el mismo hilo del Abadejo; linda por  el Sur con 
las minas que van áseguir ,  y por  otras parles con bienes de pro
pios.

E n el térm ino  de L inares.

La propiedad de la mina nombrada  Fortuna de los tres am i
gos, en el dicho sitio del Abadejo; comprende dos pertenencias, y  
linda al Saliente con la de San Andrés y  La Piadosa, que segrirá 
y  de otras  partes con te rreno realengo.

La prop iedad  de la mina de dos pertenencias llamada San A n
drés y La Piadosa, en el mismo hilo del Abadejo, linda á Po
niente con la an te r io r ,  á Saliente con el mojon del té rmino,  Sur 
Madagilla Iglesias, Norte  con cer ro  de la Cruz.

La propiedad de l a d i n a  llamada Forzosa prim era  y  segun
da como las anteriores. Contiene dos pertenencias de 60.000 va
ras  cuadradas, y situadas en el mismo sitio; linda á Poniente  con 
el caño del Abadejo,  Norte con el camino de la Venta del Cata
lán, Saliente y  S u r  con te rreno común; cuyas cinco minas han 
sido tasadas en 5.500 rs. vn.

Nota. Queda en una de estas minas una casilla que no se in 
cluye en la venta.

G rupo de la m esa  de los P inos.

La mina de una pertenencia  nombrada  Santa Catalina, que 
está situada en la mesa de los Pinos; linda á Saliente con la mina 
Santa M arta, Sur con suer te  de  Manuel Orellana, por  Poniente  
con mina de Rafael López, y po r  Norte con*suerte de Juan 
García.

L a m in a  de dos  pertenencias titulada San Francisco y San  
Pedro, y  antes San Francisco prim ero y  segundo, en el mismo 
sitio; linda al Norte con la mina Las Cocinas, al Sur  con olivas de 
D. José  Mariano Velasco, al Saliente y  Poniénle con te rreno 
común.

La mina de  dos pertenencias  llamada San José y los Angeles, 
en la dicha mesa de  los Pinos; linda por Saliente con tierras  de 
D. Fe rnando  Sánchez,  Sur con las de Fernando Izquierdo, P o 
niente con las de  Juan  Sánchez, y Norte terrenos  de propios.

La mina de dos pertenencias nombradas  San  Enrique y La 
Casualidad , en el dicho sitio y  en te rreno de Benigna Garay; 
linda á Saliente con olivas de Blas de Martos,  Sur  camino de  Ba
ños, á Poniente  con olivas de  Blas de  Mesa , y  p o r  el Norte  con 
camino de Siles. Se han tasado en 1.200 rs. vn.

La mina de dos pertenencias llamada La Trinidad, en el c r ia 
dero  plomizo y  sitio de  la Róznela Baja; linda por Saliente, Nor
te v Sur con suer te de  Benigno G a ra y ,  y por Saliente con co
m ú n  de vecinos: tasada en 300 rs. vn.

Grupo de Pendolares.

La propiedad de una  mina  de una pertenencia llamada La 
Union , en los Pendolares , que linda p o r  Poniente con la mina 
de San Juan, que va á seguir , deslindada po r  Saliente con t e r 
reno  realengo y  carril que va de Linares á Guarroman,  p o r  Sur 
y  Norte con olivas de  Juan Martínez.

La propiedad de  una mina con una pertenencia  llamada San  
Juan, en el mismo sitio, lindera por Saliente con la de la Union, 
que es la ante riormente  desl indada, Mediodía con te rreno de la 
fábrica ,  Poniente con la mina titulada Inm ediata, y  por el Nor
te con olivas de los herederos  de Doña Isabel del Castillo.

La  mina  con una pertenencia titulada San Fernando , en el 
carri l de  las Te jeras ,  en te rreno del. común de los vecinos, que 
linda á Saliente con viña del Vizconde de Begijar, al Poniente y 
Norte con la mina que sigue de las M aría s , al Mediodía con 
tie rras  de  D. Luis Marin.Borgia.

En esta mina se halla un edificio que mide unas 15 varas lar
go por 5 de ancho de p iedra  y b a r r o , a rm adura  de pino y tejas 
del país , dos puertas  y  dos ventanas. '

Una mina de dos pertenencias llamada las Marías, en el mis
mo sitio de  los Pendola res,  en te rreno de los propios de Lina
res ,  que linda á Saliente y  Mediodía con la de San Fernando 
anter iormente  deslindada,  al Poniente  con el mismo terreno de 
los propios, y  Norte con la mesa de los Curas.

Estas cuatro  minas, con la casa que se halla en la de San Fer
nando  , han sido apreciadas en 4.000 rs. vn.

Cuyo remate  tend rá  efecto el 10 de Diciembre del próximo 
mes en la sala audiencia de este Juzgado, á las doce de la maña
na,  quedando en el entre  tanto de manifiesto en la Escribanía del 
actuario las condiciones y títulos

Y para  que concurran licitadores se publica el presente..
Dado en la Carolina á 8 de Noviembre  de 1 860 .= E nr iquc  de 

Palacios A n te lo .= P o r  m andado clel Sr . J u e z ,  Tomás Hernández.
57S0

En vir tud  de  providencia  dictada por el Sr. D. Gregorio Ro~ 
zalem, Juez ele prim era  instancia del distrito de la Audiencia de 
esta co r te ,  en las diligencias promovidas á instancia de Doña 
Asunción Ruiz sobre que se enajenen una acción y media de la 
sociedad Consuelo, que explota ¡a mina Lucero , y tres sétimas 
partes  de  acción de la mina  Júpiter, correspondientes á la mis 
ma y sus menores  hijos , se ha acordado á instancia de la mis
ma su venta en pública subasta bajo el tipo de la tasación; se 
ña lándose  pa ra  que tenga  efecto el dia 29 del corriente ,  y  hora  
dé las once de  su m añana ,  en la audiencia de S. S. , sita en el 
piso bajo del local que  ocupa la Exorna. Audiencia de este te r
ri torio  , frente  á Santa Cruz.

Madrid  19 de  Noviembre  de  1860 .=Luis  Hernández. 5793

Por  el presente  y  en v ir tud  de prov idencia  del Sr. D. Anto
nio María de  P r id a ,  Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapiés de esta capital, re frendada del Escribano del número 
de la misma Licenciado D. Ferm ín Gutiérrez y G omara ,  se hace 
sabe r  á los acreedores  in teresados  en el concurso de D. Eugenio 
Joaquín de  Ahumada,  que radica en dicho Juzgado y  Escriba
nía , haberse  realizado la venta  de las casas que pertenecían al 
re ferido concurso ,  sitas en esta villa en las calles del Rollo, de 
Madrid , D uque  de  Najera  y  del Sacramento ,  y  que su precio 
líquido,  im por tan te  558.529 rs. y  15 cents . ,  está constituido en 
depósito  en la Caja general  á disposición del Juzgado para  su 
inversión conform e á la clasificación y  graduación  de créditos 
e jecuto r iadas  , y á lo capitulado en las condiciones de la venta.

Asimismo y  po r  la propia  providencia  se convoca á junta  
general  á los expresados  acreedores del concurso de Ahumada á 
fin d e  de l ibe ra r  sobre un asunto  u rg en te  y  de  notorio interés, 
especialmente á los censualis tas; habiéndose  señalado pa ra  su 
celebración el dia 7 del próximo mes de D iciembre,  á la una de 
su t a rd e ,  en la audiencia  del referido Juzgado de Lavapiés,  sita 
en el piso ba jo  de la T er r i to r ia l ,  f ren te  á Santa Cruz.

Lo que se hace notorio á dichos acreedores  ó personas que 
su de recho  rep resen ten  para  que se sirvan concur r i r  á la indi
cada j u n t a ; bajo  apercib imiento y  con la adver te nc ia  de que, 
p o r  lo urgente  del caso, los que no concur r ie ren  quedarán  obli
gados á e s ta r-y  pasar  por  lo que se d e te rm in e ,  parándoles el 
perjuic io  que h a y a  lugar.

M adr id  19 de  Noviembre  de 1860.=»Prida .=Licenciado F e r -  
min Gutiérrez y  Gomara.  5794

A voluntad de  sus dueños,  y en v i r tud  de providencia  del 
Sr. D. Manuel Riobóo,  Magistrado "de Audiencia de provincia, 
Juez  de primera instancia de esta capital y  su distrito de la Uni
v e r s id ad , re frendada  por  el Escribano de n úm ero  de la misma 
Dr.  D. Mariano García Sancha,  se anuncia  la venta en pública y 
doble subasta de un palacio con sus oficinas y  agregados, situa
do en la ciudad de Santiago y su calle d e  la Algalia de Abajo, 
núm ero  27; y  otro palacio con su hu e r ta ,  bosque,  prado de Ba- 
douros ,  coto del Pa lom ar ,  cer rado y p in a r ,  sito en la parroquia  
de San Estéban de Oca, á cuatro leguas d e  la propia  ciudad de 
Santiago.

Pa ra  el doble remate  de dichos bienes está señalado el jueves 
20 del próximo mes de Diciembre, y hora  de las doce de su ma
ñ an a ,  en esta corte bajo la presidencia de  dicho Sr. Juez de p r i 
mera  instancia del distrito de la Univers idad y  su sala de aud ien
cia , sita en el piso bajo de ia Terr itoria l de esta corte,  y en la 
c iudad de Santiago ante el Sr. Juez de  p r im e ra  instancia de la 
m isma,  con arreglo al pliego de condiciones que hasta el dia dei 
remate  se hallará de manifiesto en el estudio-Escribanía  del ac
tuario ,  calle de  Felipe III (antes de Boteros), núm. 8 , cuar to se
g u n d o ,  todos los no feriados , de  diez á dos de  la t a rde ,  y  en el 
Juzgado de prim era  instancia de  la re fer ida  c iudad de Santiago ó 
Escribanía que por  el mismo se designe.

M adrid  16 de  Noviembre  de 1 8 6 0 .= M ar ian a  García Sancha.
5795

En vir tud ele providencia  del Sr. D. G r e g ^ i o  R ozalem , Juez 
de prim era  instancia del distrito de la Audiencia  de esta coi te, 
re frendada  por su Escribano de núm ero  D. Olallo Megia, se cita 
y  emplaza á los herederos de D. Manuel M aría  de Arric ta  para  
que se presenten  por sí ó po r  medio de P ro c u r a d o r  con poder 
bastante  á contestar la demanda in terpuesta  contra  los mismos 
por D. Pedro  Lucas Nogueira  sobre pago d e  72.980 r s . ; ba j0 
apercibimiento que si no lo verifican les p a r a r á  el perjuicio que 
hubie re  lugar. 57U6

En autos de ejecución librada á instancia de D. Ambrosio Ma
sa contra D. Ensebio Sanz y Oses sobre pago de 5.000 rs. proce
dentes de  una escritura  de  obligación otorgada en esta corte en 
29 de Julio del año último, y  por ignorarse la habitación que ocu
pa el D. Euscbio , se ha hecho el siguiente

Requor imienlo .= En M adr id ,  á 5 de Noviembre  de  1860, el 
alguacil comisionado y yo el Escribano de S. M., siendo la hora 
de las tres de la tarde, señalada para  este objeto por  el Excelen
tísimo Sr. Alcalde-Corregidor de  esta c o r t e , prévio recado de 
atención, nos trasladamos al despacho de S. E. , sito en las Casas 
Consistoriales; y teniéndole presente  se le requir ió  en forma por 
medio de la oportuna  cédula y  á los efectos prevenidos  en el a r 
tículo 955 de la ley de  Enjuiciamiento civil, mediante  á que de 
las diligencias practicadas resulta ignorarse la habitación que  ha 
ocupado en esta corte el deudor D. Ensebio Sanz  y  Oses.

Quedó e n te ra d o , se dió por  requerido  y  firma, de que doy  
f é .= D uque  de Sesto.=Deogracias López.—-José Guerrero  Brea.

Y se publica en v ir tud de providencia dictada por el Sr. Don 
Gregorio Rozalem,  Juez  de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, por la Escribanía  de D. Eulogio M ar -  
cilla Sánchez, para los efectos que haya lugar,  según lo preveni
do en el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil. 579S

P or  el presente  y  en vir tud  de pro v idencia  del Sr. D. Víctor  
Dulce, Juez togado de prim era  instancia del distrito de las Vis
tillas de  esta capital, recaída en exhorto librado por el de igua 
clase del partido  de C uél ia r , se c i ta , llama y  emplaza á D. Ra
món Sánchez , que se dicé habitar en el mencionado distrito de  
las Vistillas, á fin de que en el término de  12 dias im prorpga-  
bles se presente  en dicho Juzgado de Cuéliar á contestar en for
ma la demanda que contra el mismo y  otros se ha deducido por 
Gregorio Yuvero ,  vecino de Aguilafuente, en  reclamación de la 
mitad de  una tierra  en término de Fuen tepe layo ,  que póseen ac
tualmente los demandados. 5784

D. Antonio Nieto Pacheco, Abogado de los Tribunales del re i
no y del ilustre Colegio de Oviedo, Juez  de p r im era  instaucia de 
esta villa y  pueblos de su partido.

Hago saber que en la junta  general de acreedores  al concurso 
voluntario de D. Nicolás P ayá ,  del comercio de  esta villa,  cele
b rada  en este dia, han sido elegidos síndicos el Licenciado D. Juan 
Vázquez y el P ro cu rad o r  D. Gabriel. Zapata, representantes  de 
extraño domicilio; y en su vir tud prevengo se les reconozcan 
como tales síndicos y  con las facultades que les otorga la ley, 
haciéndoles ent rega de los efectos, créditos ó bienes correspon
dientes al concursado por cuantos los tuviesen.

A' para que llegue á noticia de  todos so tija el p re sen te  en el 
ilolelin oficial de la provincia.

Dado en Berja á 12 de Noviembre de 1860.r=Antonio Nieto 
P a c h ec o .= P o r  su mandado, Francisco del MoreJ. 5786

Vicaría eclesiástica de  Madrid y su part.ido.-=En el expeclien- 
■Je que se ins truye en esta Vicar ía á instancia de  María Alvarez 
sobre  justificación de estado de viudez,  ha propuesto  y se ha ad
mitido  por  el Sr. Vicario, en tre  otras pruebas,  la de que se cite y 
Jlame por medio de la Gaceta á su marido José  Fernandez Vega, 
quien  para  evadirse  de la persecución d e  justicia se dió en lla
m a r  Paulino S ierra ,  natural d é la  Vega , parroquia  de San Julián 
<le Belmonte ,  diócesis d e  Oviedo,  hijo  de D. Bernardo y  Doña 
Francisca  González Bello, exci tándose para  que cualquiera perso
g a  pueda  decir del paradero  ó m ue r te  del mismo. En su vir tud,  
p o r  el presente se cita v emplaza a l, refer ido José Fernandez V e 
g a ,  titulado Paulino Sierra, para  que  en el plazo de 40 dias, con
dados desde el siguiente al en que este anuncio salga en la Gaceta, 
s e  presente  por sí ó por persona de su encargo en esta Vicaría á 
«ponerse  á las pre tensiones de su mujer María Alvarez; y se ex
cita  el celo de cualquiera otra persona para que  duran te  el mis
m o  plazo pueda  decir personalmente , ó por medio de carta ú. 
« t ro  escrito, con tal que  no sea anónimo,  acerca  de lo que le 
•conste del paradero  ó muerte del expresado José Fernandez 
‘Vega ó Paulino Sierra. • 3790

CORTES.
CO N SEG R ESO  D E LO S D IPU TA D O S

P R E S I D E N C I A  D E L  S U .  M A R T I N E Z  DE LA. ROS A.

E x tra c to  oficial de la sesión celebrada d  d ia  20 de N o 
viem bre de I8G0.

Se abr ió  á las dos y  inedia , y leída el ac ta  do la an te 
r i o r  , q uedó  ap ro b ad a  en  votación nominal  po r  los seño
r e s  s igu ien tes  :

García Gómez de la S e rn a .— Afilian y Caro .— G ar
da a11o.— F erna  1 ¡dez Negrete.— Posada H e r re rn .— SaIaven
r ía .— F e r r c i r a  Cnamaño.— A guir re  de Tejada.— Q u in ta 
n a .— López Robert-s (í). Dionisio).— Ilesa.— RÍYero"(D. N i - 
co las ) .—San ti l lan.— C aña .—  F u e n te s  (D. J. José) .— A lv a -  
rado.— Villalonga.— E strada .—  Marqués de Bencmejís .— 
Lasa la.— Garrido .— Olózaga.— Gual.—F r a u .— A lbucrne .— 
■O’Donnell.— Benavns.— González de la Vega.— Madoz.—  
G anga.—  G e n e r .— Cuadros .— Udaeta .— Yañez R iv a d e n e i -  
va (D. Ignacio).— Alonso Martínez.—- E ld u a v e n .— Sagar-  
m í n a g a .—  Falguera. —  Bárbadillo. — Ortega. —  Abades.—  
M a rqu  es d e A b ra n c a .— D iaz.— Modet.— F e n  and  ez.— F ra n 
c o .— Remircz.— Soria Santa  Cruz.— Romero Leal.— Ve
ra .— P a t i n o —  Sandoval y Arcaina.-—Cavero.— S uarez  í n -  
c lán .— García Lomas.— Paz.— Falces.— Conde de L érida.—  
F o n tá n .—  F u en te s  (Don Miguel).— López Ballesteros (Don 
R a f a e l ).— Sánchez Milla.— Uhagon —  H e rn án d ez  (D. J u s 
to ).— Barroeta .— Luengo.— Orliz de Z ara te .— M onares .—  
E sc r ig .— D uque  de Vil laherm osa.  —  C a rr iq u i r i .—  Fuente 
Alcázar.— Sandoval.— Aparici.— Sagasta.— T o rre  ( D. C ár
los María de la ).— Castro.  — Muntadas.—  López Cano.— 
Bugalla!.— M arqués de San Carlos.— González S e r ra n o .— 
C apdepon .— F c r rá z .— García Torres .— Rivero  (I). V icen 
te) .— G randa l lana .— Conde de la Cañada.— Gassct y  Arli-  
m e .— G arrías .— Márquez N ava r ro .—  Pcrez  Zamora.— Me- 
relles.'—Moyano.—  Iglesias y Barcones .—  A uñon .— Atirió
les.— H erre ra .— Ayala.—  Calzada.— Uzfáriz.—  Mazo.—Rio 
Go n zalez.— Fi g u e rol a .— M « ñoz Lo pez.— U ría .— López Do- 
m in g aez .— M aricbalar .— Menendez L u a rca .— Polo.— Cas- 
íell .— Pazo. — Pisón. — Barnuevo y Arcaina. —  Sr. P re s i 
den te .

Q uedaron  sobre  la mesa las com unicac iones  d ip lo m á 
ticas y docum en tos  relat ivos á los a sun tos  de I ta l ia ,  r e 
m it idos  por  el Gobierno.

El Sr. GONSASaSS B33 3!*A Desearía  q u e  se
im p r im ie s e n  los docum entos  de que t ra ta  la c o m u n ic a 
c ión  qu e  se ha leído.

El Sr.  P res iden te  del C O N S E JO  D E  M IN ISTR O S: 
A u n q u e  no hay  nada q u e  rea lm ente  sea un  secre to ,  creo  
q u e  no hay  necesidad de im prim ir lo s ,  pues  todos los s e 
ño res  Diputados pueden  verlos. D espués ,  si el Congreso, 
i¿na vez en te rad o  de su  co n ten id o ,  q u ie re  q u e  se im p r i 
m an  , el G obierno  no  se opondrá.

El Sr.  OLÓ&AG&: Apoyo la proposición del  Sr. G o n 
zález de la Vega. No sabem os lo q u e  c o n t ienen  esos d o c u 
m en tos ;  pero sabemos, por lo a p ie  dijo el otro  dia el se
ñ o r  Presidente  del Consejo, q u e  aqui v ienen  so lam en te  
aquellos cuya publicidad no ofrece inconven ien tes .  No ha: 
h ie n d o ,  p u e s ,  inconven ien te  para el G o b ie r n o , yo  creo  
q ue  deben  im p r im ir se  ,<T pu es  es el medio mejor de q u e  
se e n te r e n  de ellos todos los Sres. Diputados.

El Sr. P res iden te  del C O N SE JO  M I N I S T R O S :  El 
ex a m e n  que  el Gobierno ha hecho de esos docu m en to s  
ha sido para p re sen ta r lo s .  El Gobierno no t iene in c o n v e 
n ien te  e n .q u e  se im p r im a n ;  lo deja ai ju ic io  del  C ongre
so si d espués  de ex am in ad o s  lo encuen tra  oportuno .

El Sr. PRESID EN TES: Se consu l ta rá  al Congreso si 
se im p rim irán .  El Gobierno ¿ e s tá  de acuerdo  en  q u e  se 
im p r im a n  ?

El Sr.  P residen te  del C O N S E JO  D S  M I N I S T R O S :  Yo 
he  dicho q u e  si h a y  algún  in conven ien te  en  im p r im i r 
los ,  la r e s p o n s a b i l i d a d  110 será  ya del G o b ie rn o ,  s ino  del  
Congreso.

Los Sres, Latorre  y Sagasta p id ieron d esp u és  de h e 
cha la p reg u n ta  q u e  se contasen los votos.-

Hecho el recuento ,  r e su l ta ro n  en pió 27 y sen tados  83.
El Sr. Secre ta r lo  g a RGSA  SO SSEZ: No se i m p r i 

m irá n .
EL Sr.  G A R R I D O :  Pido al Congreso ,  con a r reg lo  al 

reg lam en to ,  qu e  se lean esos documentos.
El Sr. p j r b ^EDE^JTIS: Habiéndose m andado  que  q u e 

den  sobre la mesa,  ah í  q u e d a r á n ,  y los se ñ o res  que g u s 
ten p o d rá n  leerlos.

Se leyó el a r t .  136 del reglamento.
El Sr. s ,A SA IiA :  El texto de esc a r t ícu lo  re sue lve  la 

cu es t ió n ;  110 es tamos en  el caso de v o ta r ,  y no estamos 
d isc u t ien d o ;  y solo para votar  y d isc u t i r  se puede pedir  
la lec tura  de docum entos .

J u r a r o n  y tom aron  asiento los Sres. P e r m a n y e r  y 
Ventos.

El Sr. R S T O R O  (D. N ico lá s ) : A nuncio  u n a  i n t e r p e 
lación al Gobierno  so b re  una  o rd en  del G o bernador  de 
Cádiz dec la rando  al partido dem ocrá t ico  s in  ca rác te r  
legal, y  po r  consiguiente  fuera  del  derecho  co n s t i tu 
cional .

El Sr .  Ministro de  la G O BERNACIO N: So e n te ra rá  
el Gobierno de los a n te c e d e n t e s  de  este asun to ,  y s e ñ a la 
rá  dia para con tes tar .

El Sr. RíUU&RO: h?i pub l icado  la o rden  en  todas
p a r te s ,  y ha "llegado á conocimiento de todos m enos  del 
G obierno.  Conste esto.

El Sr.  Ministro  de la G O B E R N A C IO N  : No es q u e  el 
G obierno  no  h a y a  tenido conocim ien to  del  hecho , sino 
q u e  no sabe las razones  especiales q u e  h a b rá  tenido el 
G obernador  de Cádiz para  equ ivocarse  respecto  de las 
d oc tr inas  del par t ido  democrático.

Se an u n c ió  q u e  se im p r im ir ía  el voto par t icu la r  de 
los Sres.  Madoz, González de la Vega y Figuerola  sobre  
las  secciones p r im e ra  y se gunda  del p re supues to  de H a
cienda.

O R D E N  D E L  DIA.

Presupuesto de la Pical Casa.

C ont inuando  la discusión del voto p a r t i c u l a r ,  dijo
El Sr. M A R X G H A & A R : El Sr.  Figuerola in cu rr ió  en  

la ú l t im a  sesión en  dos equivocaciones .  S u p u so  S. S. 
que  yo venía á p ed ir  con lamentac iones .  Yo no he pedi
do n u n c a  p a ra  mí ni para  n ád ie ,  á no  se r  con la fó rm u 
la ju r íd ic a  « p o r  se r  ju s t ic ia  q u e  p ido .»  S u p u so  tam bién  
S. S. que yo m e apoyaba  e n  la teoría de los hechos  con 
sum ados  : no es exacto ; me apoyaba en la teoría ju r íd ica  
de  la c o s tu m b re ,  q u e  pued e  s e r ,  según ley ,  fuera  de  ley 
y con tra  ley.

El Sr. A G U IR R E  D E T E JA D A : C uando  las oposi
ciones p rovocan  d iscusiones q u e  afectan al tos in tereses  
es m enester  q u e  el abuso  co n t ra  el cual rec lam an  exista,  
q u e  el de recho  q u e  se invoca sea fundado. C uando  no 
existe  u n o  ni  o t ro ,  esas d iscusiones no d an  otro r e s u l ta 
do m ás  que  el de h e r i r  al tos respe tos  q u e  debem os todos 
acatar .  Pues b ie n :  yo sostengo q u e  ese ab u so  de que  la 
oposición se que ja  h o y  es un  fan tasm a,  qu e  el derecho 
b a r re n a d o  en  favor  del  cual  se rec lam a no  existe. E xa
m in em o s  los hechos.

Hay u n  a r t ícu lo  de la Consti tución  de 1845 que d e 
te rm in a  q u e  la dotación del Rey y de la Real familia se 
fije al princip io  de  cada re inado .

I l a y  u n a  ley de p r e su p u e s to s ,  la de 1335, qu e  asigna 
u n a  dotación  de  28 m il lones  para  S. M. la Re ina  y 12 
p a r a  la Reina m a d r e ,  dotac ión  de c a r á c te r  transitorio , 
p u e s  así lo d e c la r a ro n  su s  a u t o r e s , y  no  obligatorio  p a 
r a  las Cortes n ac idas  después  de la p re sc r ipc ión  cons t i 
tuc ional .

Hay la ley  de p re su p u es to s  de 1845, q u e  cons igna  34 
m illones  á S. M. la R e in a ,  y 2.455.000 rs.  á la Infanta  
h e r e d e r a  del  Trono.

Lía y la ley de p resupues tos  de 1859, q u e  m a n t ie n e  la 
d o tac ión  de S. M. e n  34 m il lo n es ;  fija para  el P r ín c ip e  de 
A s tú r ia s  un a  dotación  de 2.450.000 r s . , y se as igna  á la 
In fa n ta  Doña Isabel-otra d e d o s  m illones ,  lo m ism o  que á 
la In fan ta  Duquesa  de  Montpcnsier .

De esta sé r ie  de hechos  se deduce  q u e  la dotación de 
la Reina ha  sido cons tan te ;  q u e  la de la Real familia  ha 
s ido  v a r i a b l e , a u n q u e  sigu iendo  una regla constante .  
P u es  b ie n :  in te rp re ta d o  el a r t ícu lo  de la Ley f u n d a m e n 
tal á la luz  de las do c t r in as  en  q u e  se apoya el d e recho  
c o n s t i t u y e n te ,  de q u e  em ana  el cons t i tu ido  , re su l ta  q u e  
la s e g u n d a  dotación  del R e y e s  cons tan te  como la neces i
dad de su  prestigio, y la de la familia Real, var iable ,  como 
es var iab le  el  n ú m e ro  de su s  individuos, pero  suje ta  á una  
regla  c o n s ta n te ,  como es tam bién  la neces idad  de su  
decoro. Esta  reg la  cons tan te  es la q u e  las Cortes han  de 
fijar. P a ra  ello puede procederse  de dos m o d o s : ó t ra 
y e n d o  u n a  ley q u e  d e te rm in e  ú priori los casos todos,  ó 
a s ig n án d o se  las dotaciones á medida q u e  estos casos se 
vay an  p resen tando .  Así se ha  obrado.

Se fijó la dotación del  Jefe del Estado en  1845, v  esa 
m ism a  v ien e  rigiendo. Se fijó en la misma época la* do
tación del h e red e ro  d é l a  Corona e n  2.450.000 r s , , y esa 
m ism a dotación v iene  as ignándosele  constantem ente .  Se 
f ija ron en  1859 dos m illones pa ra  la Infanta , y esa regla 
v ie n e  obse rvándose  ahora  pa ra  la Infanta Dona Concep
ción.

Estamos,  pues , den tro  de la Constitución del Estado. 
A um en ta  ó d i s m in u y e  la cifra á m edida  q u e  aum en ta  ó 
d ism in u y e  el n ú m ero  de ind iv iduos  de da Real familia; 
pe ro  s iem pre  con una  cifra fija, in v a r ia b le ;  y p a r t iendo  
de  es ta d o c t r in a ,  q u e  e s . co m ple tam en te  constitucional ,  
me ocu p a ré  de si el único hecho  (la ley de las Corles 
Consti tuyen tes) q u e  hay  en  con tra  puede ech a r  por  t ie r 
r a  la teoría que acabo de sen ta r .  La ley de las Cortes 
C ons t i tuyen tes  era  una  ley de c i r c u n s t a n c i a s , y  po r  lo 
m ism o transitor ia .  Aquella situación estaba bajo* la p r e 
sión de las e c o n o m ía s , y no  se pued e  tom ar  por norma. 
Y si no se me adm ite  q u e  aquella s i tuac ión  obró bajo la 
p re s ió n  de las c i rcunstanc ias ,  ¿á qué  obedeció? No se 
a tem peró  á la ley de 1835, pues rebajó  los 12 millones 
de 8. M. la Reina m a d re ;  no se a tem peró  tampoco á ia ley 
de 1845 ,  p u e s  bajó la dotación  de S. M. á 28 millones: 
luego este p receden te  es r ech azab le  , y nada implica c o n 
tra  lo q u e  se propone en este p resupues to  , q u e  es p e r 
fectamente legal.

Hay m á s :  esta dotación para  la In fan ta  está en co n 
sonanc ia  con el d e rech o  antiguo y  la tradición.  E 11 t iem
po de Cárlos III la dotación de las In fan tas  era  de 50.000 
d u c a d o s ,  y cuan d o  tom aban  estado se les daba  1111 dote 
proporcionado. Los P r ín c ip e s ,  adem ás de su dotación  de
150.000 ducados ,  gozaban de enco m ien d as ,  de beneficios 
y  pens iones so b re  m i t ra s .

¿Qué do tac ión  hab ia  de escogerse s igu iendo  el d e r e 
cho  an t ig u o ?  P a ra  mí es in d u d a b le :  la de los In fanK s , 
pues q u e  habia desaparecido  la diferencia  e n t re  in fan tes  
é In fan tas  con la desapar ic ión  de la lev sálica. Nos e n 
c o n t r a m o s ,  p ues ,  con que  la dotación tipo es de i .600.000 
reales. Y yo p r e g u n to :  esa d iferéneia  de 400.000 rs. ¿va le  
la pena de traerla  á la dis u s io n ?  ¿N o  es ta just ificada 
po r  el m e n o r  va lo r  del  d in e r o ,  por las m ay o res  n e c e s i 
dades , po r  no h a b e r  ya en  favor de la Real familia 
aquellas  en com iendas  dé q u c á n l e s  gozaban su s  in d iv i 
d u o s ?

Se  m e  d i r á :  p a ra  a te n d e r  á esas neces idades ,  ¿ n o  
existe  el P a tr im on io  Real am ayorazgado?  No es b as tan te .  
El Pa tr im onio  Real n o  p roduce  n a d a ;  t iene una  a d m in i s 
t rac ión  dispendiosa y de lujo, p o rq u e  así tiene qu e  se r  
no  ad m in is t r á n d o la  el Rey d irec tam en te .  Está g ravado  
con cargas  en o rm es ,  e n t re  las cuales e s tán  la c o n s e rv a 
ción  de la A lham bra ,  del Escorial ,  del Alcázar de  Sevilla, 
los j a rd in e s  de A ran juez  y de la G ran ja ,  y  el resto  se gas
ta en  pens iones  á los se rv id o res  de S. M . , en o b ras  de 
benef icencia  y ca r idad  ; q u e  no puede el Rey  a b a n d o 
n a r  á su s  s e rv id o re s ;  q u e  las M onarqu ías  se b a s a n  s o 
b r e  el a m o r  de su s  súbditos .

Hé aquí cómo he ven ido  á fijar q u e  la b u e n a  in te l i 
gencia  de la Cons ti tuc ión  consiste  en  qu e  h ay a  u n a  cifra 
cons tan te  p a ra  la do tac ión  del  Jefe del Estado,  y  u n a  c i 
fra v a r i a b l e ,  a u n q u e  sujeta  á reglas co n s tan te s ,  pa ra  la 
Real familia ; y  q u e  fundada  en ella la in troducc ión  de 
la n u e v a  p a r t id a ,  y  obedeciendo á aquella regla, es p e r 
fec tam ente  constituc ional .

A quí  te rm in a r ía  mi d iscurso  si 110 deb ie ra  hace rm e  
cargo de a lg u n as  frases del  Sr. Figuerola , á que necesitó  
op o n e r  el cor rec t ivo  necesario . Dijo S. S. q u e  no parecía 
s ino  que  el Sr. M arichalar  y yo echábam os u n  guan te  en  
favor de la Real Casa. N osotros rechazam os esas frases, 
p o rque  el in te ré s  del e sp lendor  de la Real familia no n e 
cesita defensor ;  está en  los án im os  de todos, como está en 
los corazones de todos el am o r  á la ins t i tuc ión  q u e  está 
d e t rá s  de ella. Si ha hab ido  cierto  ca lor  al co n te s ta r  en  
esta pa r te  á los au tores del  voto, aeháque lo  S. S. á lo i n 
tencionado de su  proposición, tra tándose  de u n  au m en to  
de dotación que  ha de recaer  después sob re  el país, con 
vert ido, cual  otra  lluvia de oro, en u n  to r ren te  de b e n e 
ficios. (Rumo? es.) Sí, señores, e n  lluvia de beneficios:  la 
m a y o r  par te  de la dotación de S. M. se inv ie r te  en  p e n 
siones, en  actos de caridad .  en objetos de culto , q u e  por  
é l debe  m i ra r  el Jefe de u n a  nación  católica. Pero como 
q u ie ra  q u e  sea, n u e s t ra s  pa labras  han sido com ple tam ente  
d ignas ,  y nada h a y  en ellas de impropio del respeto  que  
se m erecen  los in te reses  á que  son  referidas.

El Sr.  E-üADQS: Yo hub ie ra  cedido la palabra al s e 
ñ o r  Olózaga si no me v iera  en la necesidad de defender
m e de algunos a taques .

Es s in g u la r  que  c u a n d o  d e s í  es delicada esta discusión 
vengan  á hacer la  más delicada las p a lab ras  d u ras  del se 
ñ o r  P res iden te  del  Consejo, S, S . , celoso como debe ser 
de q u e  la d iscusión  no a g r í e l a s  pasiones.- debia haber  
conocido (jue la m inor ía  progresista  venia bajo u n a  p r e 
sión que el Gobierno  no lia evitado. Antes de q u e  v in ié 
r am o s  aquí,  ¿ cómo se nos hab ia  t ra tado?  A nosotros de 
revo lu c io n a r io s ;  á nu es t ro  p royecto  de b a r r ica d as  , y  se 
ha dicho qu e  no  teníamos miedo p o rq u e  es tábamos s e 
g u ro s  de que  110 tend r íam os q u e  habé rnos la s  aquí d en tro  
con el leal ejército.

Creo q u e  ¡os periódicos que  así nos h a n  calificado 
han  es tado en su d e rech o ;  soy par t idario  de la absoluta  
l ibertad  de im pren ta  , y creo q u e  los excesos de la p r e n 
sa se corrigen  por ella misma. Pero p reg u n to :  ¿ s e  p e r 
m it i r ían  sem ejan tes  cosas en  otros per iód icos?  Voy a h o 
ra á con te s ta r  á los a taq u es  que el otro  dia nos dir ig ió el 
Sr. Ministro  de Hacienda.

Yo he sido amigo persona l  del  Sr. Ministro  de Ha
cienda. Yo no he tenido con S. S. desde 1854 el m e n o r  
motivo de disgusto ,  s ino  el acto de se p a ra r le  de la Direc
c ión  de u n  establecimiento público, y luego d i ré  por qué.  
¿Qué sucedió  pu es  , el sábado para q u e S .  S. se p resen ta ra  
a tacando  á mi persona  y mi a d m in is t r ac ió n ?  ¿A q u é  
com bat i r  á mi p e r so n a  y al par tido p rogres ista  para  d e 
fender  su  Opinión en  la cues t ión  del voto p a r t icu la r?  
Después que S. S. manifestó tan to  deseo do lu c h a r  c o n 
migo, ¿puede dejar de devolver  dato por da to ,  cargo por 
ca rgo ,  en  defensa del partido á que  tengo el orgullo  y la 
honra  de per tenecer?

Dos par tes  tuvo  el d iscurso  de S. S., y dos te n d rá  el 
mío; y en la segunda contestaré  al segundo  d isc u rso  del  
Sr.  A guirre  do 'Tejada. Nosotros h ab íam os  cometido u n  
g ra n  pecado en  el voto p a r t i c u l a r ,  y  e r a  h a b e r  dado la 
voz de a la rm a á la clase c o n t r i b u y e n t e , diciendo q u e  
v e n d r ía n  complicaciones si al t e r m in a r  la desam ort iza 
ción no se hab ían  creado los e lem entos  tic r iqueza  b a s 

tan tes para  sopor ta r  los gastos q u e  s o b re v e n d r ía n  , y  q u e  
según  cálculos del  Sr. González de la Vega se e le v a rá n  
en  1870 á 3,000 millones de reales.

He desconocido á S. S. en el discurso del  sá b a d o ,  tan  
d u r o ,  tan agresivo. Dice S. S. q u e  no  hubo  a g re s ió n :  yo 
le dem o s tra ré  dónde  la hubo .

Hablando de nuestros a r g u m e n t o s ,  decia: « c u a n d o
v ienen  de los h o m b re s  de un  par t ido  que  ha reconocido 
en un dia el abono  de H  años de se rv ic io s  personales .»  
Esa alus ión, pudo m ás b ien  q u e  á nosotros, m orti f icar  á 
personas  que es tán  s i rv iendo  al lado de S. S. [El S r . H a
zañas: Pido la palabra) . El Sr. H azañas  tiene r a z ó n ;  h e  
aludido á S. S. y  á otros más.

Dice el Sr. Ministro  de  Hacienda que  por el c a m in o  
que  se va se en c o n t ra rá  u n  p o rv e n i r  r i su eñ o .  S e ñ o r e s ,  
cuan d o  S. S. anunc ia  q u e  se va á a u m e n ta r  en  b r e v e  la 
c o n t r ib u c ió n ,  no creo q u e  pueda  decirse  que  es r i su e ñ o  
el po rv en i r .

Dice el Sr.  Ministro  de Hacienda que  la p r im e ra  m e r 
ma q u e  sufr ió  la desamortización  filé la de 230 m il lones  
por s u p r im ir  u n  impuesto .  ¿Y q u é  p ro p o n ia  y  deseaba  
S. S. en tonces?  S. S. t iene par te  en todas las m edidas 
p ro p u e s ta s  aqu í  por los Ministros de Hacienda e n  1854 
y 1856. ¿Negará  S. S. qde  en todos los casos le pedí yo 
consejos, y le m anifesté  todas las considerac iones posi
bles ? No p o rq u e  se nos vea caídos hemos de dejar  de 
decir  lo q u e  cum ple  á n u e s t ra s  opiniones.

¿Quería S. S. que  yo adoptase el recurso  que  p roponia  
de una  negociación sobre  la H abana?  ¿Q uer ía  que  yo i m 
pusiese un a  con t r ib u c ió n  so b re  los tenedores de tí tulos? 
Pero quedaba  otra medida q u e  S. S. me proponia:  S. S . 
no ignoraba  lo que se m e  ofrecía ; ¿ y  q u é  encon tró  S. S. 
en  m í?  La decisión m ay o r  de no c rea r  compromiso n i n 
g u n o  á los Ministros que  de trás  v in ie ran .  En el C ongre
so me o y en  personas  q u e  m e ofrecían en tonces  g randes  
su m a s ;  y S. S. sabe q u e  yo me re t i ra b a  todas las noches  
con S. S . , y en  a lg u n as  dejando solo 2 4 mi s. en  Teso
re r ía .

Pero S. S. quer ía  á todo trance  q u e  se res tab lec ieran  
los consum os,  y que r ía  q u e  yo los propusiese, ¿be com 
p ren d e  esto?

Estaba publicada la ley de desamortización,  y en cíía  
se decia qu e  con su s  productos  por aquel  año se c u 
b r iese  el déficit . Vine án tes  á saber la opinión de la c o 
misión de p re su p u es to s ;  y el Sr. Salaverría ,  que  110 me 
propuso  n u n c a  u n  plan acep tab le ,  no q u e r ía  sino q u e  
p ro p u s ie se  el restablecimiento  de  los consumos. Hice una 
e n s a q u e  hoy m e envanec e ;  yo p resen té  el proyecto  de 
un  e m p ré s t i to ,  q u e  siendo  de 230 millones,  de ellos 211 
se  d ie ro n  v o lun ta r iam en te ,  y todo se lia re in teg rado  ya. 
No sufrió , pues, la clase c o n t r ib u y e n te  el recargo  de los 
consum os.  Por lo demás, S. S. ¿no tuvo par te  en los p r o 
yectos del Sr. Collado , del Sr. Sevillano y en los mios? 
Pero es m u y  d iferente  ser Ministro  en tonces y serlo a h o 
ra. Si S. S. tiene h oy  desahogos, p rocedeu  de las r e fo r 
m as del partido progresista  ; el part ido progres ista  le 
ab r ió  el camino. Este a taque  podr ía  calificarse de u n a  
i n g ra t i tu d  por  pa r te  de S. S.

Yo dejé de se r  Ministro y  me fui de Madrid- Como yo 
habia  tenido a t rev im ien to  bas tante  para cierta  clase de 
reformas,  ese proyecto d é l o s  210 millones se re t i ró  en  
cuan to  yo salí del  Ministerio, y e n  su lugar  se p resen tó  
otro vergonzan te  de res tab lec im ien to  de consumos. ¿ Q ué 
sucedió? Que h u b o  que  acud i r  á mi proyecto, y es tando  
yo a u s é n t e s e  ap robó ;  lo q u e  d e m u e s t ra  la acogida que  
tuvo  en aquellas Cortes.

H ablaba  S. S. de la adm in is t rac ión  progres is ta  , y d e 
cia : « así es como se va al caos , así se va 'á  pe r jud ica r  en 
dos años al Tesoro público en  400 ó 500 m illones de r e a 
les.» Si S. S. tenia ese c o n v e n c im ie n to , ¿ por q u é  no h i 
zo dimisión  ? ¿ P o r  q u é  aguardó  á q u e  yo le separase  ? Yr 
yo tuve  necesidad de separa rle ,  señores , po ique  en  C o n 
sejo de Ministros S. S. p ropuso  el restablec im iento  de los 
c o n s u m o s , cosa q u e  afectó á lodos los M in is tros ,  inc luso  
el Genera l  O’Donnell.

La recau d ac ió n ,  en  los meses, en que  yo fui Ministro, 
subió á 61 millones, y lo satisfecho fueron 220. En el solo 
d epar tam ento  de S. S. hubo  que  pagai el p r im e r  se m es tre  
de 1854, que  im portaba  g randes  s u m a s ;  y esto ¿ 1 1 0  in 
d ica los es fuerzos que fué necesario  hacer  para  conllevar 
aquella s i tu a c ió n ?  ¿D ó n d e  está esa pérdida  para el Te
so ro?

Y o, señores, no p rovoqué la revolución  de 1854: m ás 
d i ré :  no tomé par te  en  ella; me p re g u n ta ro n  el dia en 
q u e  se levantó el Duque de T e tu án  si yo me levantaba, y 
dije que  110 . Pero la revolución proclamó la abolición  del 
im puesto  de co n su m o s ;  ¿ y  podia res tab lece rse  por aque 
llas Cortes?  No: el Ministerio lo qu e  tuvo que h ace r  fue 
ir restableciendo el crédito. S. S. sabe qué  n ú m  ro y q u é  
clase de enem igos tenia aquella s i tu ac ió n ;  el crédito , sin  
e m b a rg o ,  se fué res tablec iendo; y si decreció algo fué 
cuando  en t ró  en el Ministerio el Sr. Salaverría .

No es cier to que  la s i tuac ión  moderada  de 1854 en  el 
m om ento  de la revo luc ión  tuv ie ra  los fondos púb licos  á 
29: el t é rm ino  medio  desde el 28 de Ju n io  á 31 de Julio 
era  de 35,57 por 100. Pero ¿ q u é  más puede pedirse  de 
una adm in is t rac ión  como la nues tra ,  que  e n c u e n t r a  en  el 
Tesoro 34 cuar tos  y deja al r e t i ra r se  200 millones ? Esa 
s i tuac ión  , en el mes de Mayo do 1856, hizo una o p e ra 
ción para levan ta r  200 millones efectivos g e s ta b a n  los 
tí tulos del 3 por 100 á 42.10, t é rm in o  m e d io ,  y se hizo 
la o p e ra c ió n ,  tipo medio t a m b ié n ,  á 40,53. Dios le dé á 
o. S. tanta  su e r te  c u a n d o  haya do hacer otra operac ión  
algo más cons iderab le  para  e n ju g a r  los 1.000 millones 
p ró x im a m e n te  que  h a n  de r e s u l ta r  de Deuda flotante. Pe
ro h a y  q u e  a d v e r t i r  q u e  esa operac ión  de 40,53 se hizo  
co r la n d o  el cupón  q u e  venc ía  el 30 de J u n i o ,  con lo 
cual  v ino  á sa l ir  á 42,3 por 100.

Y b ien :  S. S., al r e t i r a r s e ,  dejó los fondos á 39,92 
( té rm ino  medio  de los precios de cotización desde el 22 
de Se t iem bre  al 12 de O c tu b re  de 1856) es decir, que  
h u b o  la pérd ida  de 1,29 desde q u e  salió  del Ministerio  
el Sr. Cantero  , en cu y a  época e ra  de 41,21 por  100. Es 
necesario  ver  en  q u é  c i r c u n s ta n c ia s  se halló el pa r t ido  
p rogres ista , p a ra  c o m p re n d e r  el m é r i to  que  alcanzó c o n 
l levando la s i tuac ión  hasta e levar  el créd i to  y es tablecer  
u n a  reform a im p o r tan te  q u e  hab ia  de uti l izar  el país.

Dice S. S. q u e  hem os echado abajo una  co n tr ibuc ión  
s in  tener  con q u é  su s t i tu i r la .  E n  las condiciones en  que 
está  S. S . , c laro es que  no se debe  q u i t a r  u n a  c o n t r i b u 
ción s in  ten e r  medios p a ra  l lenar  el Iléf ici t;  pero yo, 
q u e  no q u ie ro  la revo lu c ió n ,  declaro q u e  no  acep ta r ía  
sus  consecuencias  si h u b ie r a  de su p r im i rs e  la m ás  pe
q u eñ a  p a r te  del  p r e s u p u e s to  de ingresos , pues  ú n ica 
m en te  acep ta r ía  las reform as que en  es te rec in to  se r e 
solvieran.

Los p rogres istas  hem os sido v íc t im as de esas s u p r e 
siones, y  luego hem os creado recu rsos  que  d espués  han  
aprovechado  á los m oderados. ¿Por q u ié n  se h a n  c reado  , 
los Bancos con tra  las o p in iones  d é l o s  amigos de S. S.? 
¿Quien  c r e ó la s  sociedades de crédito? ¿Quién arregló  las 
cues t iones  de ferro-carri les? Y si no fuera  por esas m e 
didas, ¿contaría  S. S. con los recursos con que  hoy c u e n 
ta? Todo lo q u e  h a y  en  este país de g r a n d e ,  ¿obra de 
q u ié n  es? Del par t ido  progres ista . ¿Y no se debia r e sp e 
ta r  s iquiera  la in tenc ión  de los q u e  eso liemos hecho, 
en  la segu r idad  de que  no se riam os nosotros, sino n u e s 
tros adversarios ,  los que  v in ie ran  á u til izarlo?

Si noso tros ,  cuando se p r e sen tan  par t idas  como la 
q u e  com bato ,  no  d ijéram os al G ob ie rno  los peligros q u e  
am enazan á la n r  sa co n tr ibuyen te ,  fa l taríamos á n u e s t ro  
deber. ¿Negará et Sr. Ministro  de H ac ien d a ,  tan  e n te n 
dido en  estas cuestiones, q u e  en 1870 nu es t ro  p re su p u e s 
to pasará  de 3.000 millones? ¿No h a b rá  500 millones de 
gastos en  la Deuda? Pues b ien:  S. S. me ha de perm i t i r  
q u e  le diga que a u n q u e  los ingresos l leguen á 3.000 m i 
llones ( p u e s  llegarán recargando  las c o n t r ib u c io n e s ] ,  
dudo  que pueda eUpaís  sopor ta r  esas cargas . ¿Se h ab rá  
a u m e n ta d o  en  p roporc ión  la r iqueza pública,  y  especial
m en te  la r iqueza  ter r i tor ia l0 Yo s é ,  señores ,  qu e  de los
2.000 mil lones de re a le s ,  no  puede el Gobierno d isponer  
de 100.000 rs. para una g r a n j a ,  para u n  en say o ,  para  
u n  viaje científico. ¿Es esto todo lo q u e  ha hecho el s e 
ñ o r  Ministro  de Hacienda en favor de la r iqueza  t e r r i t o 
rial,  á la q u e  se le avisa,  por decirlo así, de im poner le  
600 millones de reales? El co n t r ib u y en te  tiene derecho á 
ped ir  que el Gobierno p rocure  el desarrollo  de la r iqueza ,  
so b re  la qu e  p r in c ip a lm e n te  se exigen cuantiosos s a c r i 
ficios.

Me parece h a b e r  dem ostrado que el par tido p r o g r e 
sista en  aquel los dos años  hizo  cu an to  pudo  hacerse:  
creó  Bancos, autorizó sociedades de crédito  , a r reg ló  la 
cuestión  de ferro-carri les ,  y dejó g randes  can t idades  en  
el Tesoro cuando te rm inó  aquella  s ituación.

T am bié n  h a y  que  decir  qu e  S. S. tuvo la m ejo r  p a r te  
e n  esfa cuestión al im pugnar  el voto par t icu la r .  El s e ñ o r  
A gu ir re  de Tejada no esperaba  hab la r  el sábado, y a p é -  
nas .h izo  m ás q u e  decir a lgunas genera l idades ;  el Sr. Ma
r ich a la r  le defendió lejos de c o m b a t i r l e , y  h oy  ha  sido 
c u a n d o  el Sr.  A gu ir re  de Tejada ha en trado  en  la c u e s 
t ión  constitucional ,  como h u b ie ra  en t rad o  S. S. el s á b a 
do, si h u b ie r a  podido f igurarse  que  habia  de  tocar le  el 
t u r n o  de la pa labra .

¿Y en q u é  c ircunstanc ias ,  señores ,  se p r e s e n ta r o n  el 
Sr. Ministro de Hacienda y el Sr. P re s iden te  del Consejo 
tan hostiles  con tra  el voto p a r t icu la r  y co n t ra  el par t ido  
p rogres is ta?  P re c isam en te  el sá b ad o  pud ie ro n  c o m p r e n 
de r  SS. SS. qu e  el pa r t ido  p rog res is ta  110 obedece m á s  
q u e  á la voz del patr io tismo. ¿R ecue rdan  SS. SS. q u e  
n u n c a  se  haya  dejado de com bat i r  por el pa r t ido  xpro- 
gresis ta  la fuerza  te r res t re  q u e  haya excedido de 50, 60 
ó 70.000 h o m b res?  Pues nosotros en esto hem os  e n m u 
decido, p o rq u e  hemos creído c o n v e n ie n te , e n  el es tado  
de la E u ro p a  y después de hab e r  r e p re se n ta d o  e n  Africa 
tan  ho n ro so  papel,  tener  u n  ejército de a lguna  c o n s id e 
r a c ió n ;  por  eso hemos callado después de u n a  d e ten ida  
d iscusión  hab ida  en  el seno de esta exigua m inoría .



El Sr. Ministro habia hecho  un estudio m uy detenido 
de la cuestión constitucional,  y nosotros  por nuestra 
parte habíamos determinado no discutir  el presupuesto 
de la Casa Real, que ya se había fi jado 'en  la legislatura 
anterior; pero ¿qué habíamos de hacer cuando se traia 
una partida nueva? Nosotros 110 podemos menos de .dis
cutir cada partida nueva que se traiga aquí.

¿ Q ué .es fuerzos  de imaginación 110 ha tenidoique ha
cer el S r fA g u ir re .d e  Tejada para dar tortura al art. 48 
de la Constitución? Si se dijera que era solo la dotación 
del R ey  la que se había de fijar, ¿ p o r  qué  decir  también 
su familia ? ¿ Y  qué es la fa m il ia ?  Según la ley de Par 
t ida ,  la famiíia es el varón , la esposa y los h ijos ;  lo .de
m ás es parentela.

¿ C ree  acaso el Sr. Presidente d e lX on se jo  de^M inis- 
tros , com o el Sr. Ministro de Hacienda ^que la dotación 
del Rey no está aun fijada? Pues entonces su deber  es 
cumplir  el art. 48 de la Constitución.

Y adem ás, señores, ¿es  buena forma de presentar 
cuestiones tan graves com o esta , traerlas com o escond i
das en una partida del presupuesto?  No , señores; aquí 
deben traerse estas cosas com o una ley.

Pero decia el Sr. Ministro que el año 35 no se fijó la 
dotación más que para aquel año, y en su apoyo  nos c i 
taba un discurso del Sr. Arguelles. Pues yo  le diré á 
S. S., que más abajo de las palabras que leyó, habia otras 
que  yo  v oy  á leer ahora, pronunciadas por el Secretario 
de la comisión al reasumir el debate com o se hacia en 
aquel tiempo. Decia a s í :

«Se ha hecho una especie de interpelación a la c o m i 
sión, y también al Gobierno, sobre las razones que han 
tenido para presentar separadas las asignaciones á la Rei
na  Dona Isabel II y  á la Reina Gobernadora. Aunque ya 
ha contestado en parte el Sr. Secretario de Estado, diré 
qu e  la comisión ha juzgado  sencillísimas las razones de 
ésa separación. Es diferente el rango de am bas , y m aña
na pueden ser diferentes las posiciones en que  sé hallen, 
y  ser necesario hacer la separación ind icada ; luego lo 
m ism o  es hacerla desde luego.»

«Se pregunta á la comisión si se variará la asignación 
cuando  llegue á salir de la 'm enor  edad S. M. reinante. 
La comisión cree quo la asignación nada tenga que ver 
con  la edad, sino que solo es relativa al rango y esplen
dor de S. M. com o  primera Autoridad de la n a ción .»1

Pues esto es más que la autoridad del Sr. Argüelles, 
^  esto lo decia el hoy estimable compañero de S /S .  Don 
Saturnino Calderón Collantes; y no quiero leer otras pa
labras del Sr. Dom enech, en que también se decia que 
é ía  á perpetuidad.

Pero S. S. se perm itió tam bién  interpretar la con d u c 
ta del Ministerio de 1854 respecto á la consignación de 
28 millones, y  decia que no se bajó á 2S millones sino 
p or  ponerse de acuerdo con los descuentos que  se habían 
hecho á todas las clases. No es esto e x a c to : en Consejo 
de Ministros, asistiendo el Sr. O’ Donuell ,  se acordó que 
la dotación debía ser esa, y que las Cortes de 1845 se 
equ ivocaron  al creer que no estaba definitivamente fija
da. Y ha sido una ligereza de S. S. querer interpretar ese 
fallo, cuando el Sr. Luzuriaga decia á n om bre  del Con
sejo de Ministms lo ¡siguiente:

«El principió de legalidad lo encontró (el Gobierno) 
establecido constantemente en las Constituciones que han 
regido ai país. Este principio es que al pr in c ip io  de ca 
da reinado se ha de fijar la dotación del Rey ; p rincip io  
c uya  conveniencia , c u y a j u s t i c i a , cuya necesidad , polí
ticamente hablando, se reconoce precisamente por  todo 
el  ̂m und o  , porque es m uy  peligroso renovar todos los 
años la discusión de la dotación del R ey ;  y por esa ra
zón nuestras Constituciones anter iores , siguiendo en esto 
el ejemplo de todos los países constitucionales, habían 
establecido esa regla efe que un a "vez  fijada da dotación 
del Rey, al principio de su reinado, no podía alterarse

«Admitida por el Gobierno esta regia , le fué fácil re
solver que el aumento que se habia hecho en el 45 debía 
desaparecer, porque realmente el reinado de Doña Isa
bel 11̂ empezó el día en qu e  m urió  su padre. En ese dia 
principió,  porque es máxima de las ¿Monarquías el decir: 
el Rey ha muerto. ¡Viva el Rey! No hay, pues ,  interrup
ción alguna; pues en el mismo dia en que m urió  el Rey 
anterior empezó el reinado de Doña Isabel 11.»

Vea el Sr. Ministro de Hacienda cóm o  el principio  de 
legalidad para aquel Gabinete era la fijación de 1885.

¿Y cree S. S. que en esas Cortes de i 835 no .se trató 
la cuestión do los Infantes? Pues también se p id ieron  dos 
m illones, y  se  negaron por la oposición que á n o m b r e  de 
Ja comisión hizo su Secretario D. Saturnino Calderón 
Collantes, hoy Ministro de Estado. Los Sres. Conde de 
Toreno y Martínez de la llosa, en un d iscurso  que no se 
puede leer sin conmoveV&e, dijeron: «hay que fijar dos 
m illones para los Infantes » Pues va á oir el Congreso lo 
que decia el Sr. D. Saturnino Calderón Co lian tes. i'Cur k m  
va ríe? Yo he tenido la suerte, señores ,  de pensar siem
pre  lo mismo, y  no comprendo por qué no ha de haber 
sucedido esto á todo el mundo; pero hay ductilidad ; las 
creencias son de goma elástica, y así lodo se anvgfa .

Pues hé aquí lo que  decia en aquella época el actual 
Sr. Ministro de Estado , y téngase bien en cuenta qu e  en- 
tónces había más libertad y menos pasiones aviesas que 
hoy:

«La comisión debe manifestar en este levar que no 
admite la propuesta del Sr. Secretario de Hacienda. res
pecto á señalar asignación separada á la augusta herma
na de S. M. re inan te , pues sabe que ha sido costum bre  
n u nca  alterada en España no señalar tal asignación á los 
Infantes hasta que lleguen á cierta edad, á fin de que 
puedan vivir  decorosamente y  con  independencia del Je
fe de la familia y demás individuos de ella. Por esto la 
comisión , al fijar 30 millones, entiende que  deben seña
l á r s e l o s  por separado para esta señora; pues cuando lie— 
gue á la edad requerida , las Cortes sucesivas opinarán 
sobre  el particular. En esto digo mi opinión, que creo  es 
la de la comisión.»

En lo cual estamos de acuerdo.
Pero se d i j o : «dense dos millones de reales;» y  el se

ñor Calderón Collantes d i jo :  «no s e d e n  esos dos m il lo 
nes,»  y  no  se dieron.

Pero pasemos á 4 837. ¿ N o  se hicieron observaciones 
sobre  este articulo al discutir aquella Constitución? ¿Pues 
a qu é  buscar  en otra parte su interpretación genuina? 
He aquí lo que decía el Sr. Andrade tratándose de este 
a r t i cu lo :

«Más bien qu e  una impugnación , voy  á hacer una 
observación sobre el artículo que se discute.

«Como la dotación puede estar en razón de las c ir 
cunstancias más ó ménps prósperas de la n a c i ó n , y  de 
las mayores ó m enores atenciones que tengan las augus
tas personas que ocupan el so l io ,  y o  quisiera qu e  los 
señores individuos de la comisión manifestaran los moti
vos  en que  fundan este artículo.»

Hé aquí lo que contestó la c om is ión ,  cuvo  Presidente 
creo  que sabrá, el Sr. Salaverrla era el Sr. Arsüolles cuva 
autoridad citaba S. S.:

«Contestará brevemente la comisión ¡ de la que era 
s Presidente el Sr. Argüelles) á la observación del Sr. A n-  

draeje. Parece á primera vista fundada, y que la Corona 
debiera estar dotada en proporción á los recursos que  la 
nación  tuviera. Esta observación prudente e n ' o t r o s  ca 
sos conform e á los princip ios  de econom ía, tiene que 
ceder a otra de m ucho  más peso, y qu e  no dudo le hará 
fuerza al Sr. Andrade. Si las Cortes tuvieran cada año, 
asi com o  fijan los presupuestos respectivos de cada ramo' 
q u e  fijar la cantidad correspondiente á la dotación de la 
Corona, es c laro que no podríamos conseguir  la indepen
dencia necesaria en este poder ,  c om o  se consigue respec
to de los d e m á s , porque podia haber un interés en Ji- 
songear á las Cortes para que dotasen excesivamente la 
Casa Real, y  podría haberle .también para que sucediera 
en sentido contrario.»

De manera que allí se estableció qu e  debia ser de una 
vez, y  lo m ismo creo yo para evitar estas polémicas en 
que nosotros nos exponemos á toda clase de censuras, 
p o r  lo cual sostenemos que estamos dentro del presu
puesto ae 1835; porque  hemos visto un artículo consti
tucional del ano '12, del ano 37 y del 45, y  decimos c o 
m o  el Sr. Luzuriaga: «E l  Rey ha muerto, viva el Rev.» 
No creemos, c om o  algunos, que S. M. no empezó a rei
nar hasta 4 §45, oncoino el Sr. Ministro de Hacienda, que 
n o  ha em pezado á reinar todavía. Nosotros querem os c o 
locarnos en el terreno medio; no decir, com o  el Sr. Mar
qués de Albaida, que la Monarquía es incompatible con  
las economías del presupuesto; ni com o  los absolutistas, 
que lo son estas discusiones, cuando en tiempo del G o -  
?¿®rno.®bs° l ul0 se ban Hegaclo á pagar para la Casa Real
e o  millones algún año.
, N osotros , señores,  hemos cum plido con nuestra m i -  

Creernos que se va por mal cam ino ;  que no e d e -  
De traer todos ios años á discusión una partida de esta 
ciase , y para esk) IJQ va jc el c ;t,jr  p reeecjeiq es Cumo

el sábado el Sr. Presidente del Consejo de Mi
l i  rnn^íih°r-qUe ,as “ Tracciones fi110 8(3 hayan hecho de

CrÑ 011 autorizan para infringirla de nuevo.
*1 Pnrhm mrnS h s? riül;es , que en vista de estas razones, 
Zntr! r l,° debe desechar esa partida v  aprobar el
v o to  particular que se discute. "

El Sr. Ministro de B tA G U s m A : Señores, debo p r in 
c ipiar declarando que no pudra creer que dos indicacio
nes que me permití hacer en la última sesión impug
nando el voto  particular, hubieran producido tanto e fec 
to en sus autores;

El Sr. Madoz ha tomado por un ataque á su persona 
lo que no ha tenido nada de eso, y ha sido solo contestar 
al cargo de personalísimo que  se hace á este presupues
t o , diciendo que en él nada de los productos de la des
amortización se destina á sueldos de empleados, cuando 
en 1854 230 millones procedentes de un empréstito  se 
aplicaron á cubrir  las atenciones del presupuesto ordi

nario ,  y por  lo tanto á pagar los sueldos de los e m 
pleados.

Yo no  p ued o  discutir con el Sr. Madoz acerca de su 
adm in istración , p orq u e ta  posición que ocupaba cerca de 
S. S. me im pid e  decir muchas cosas; pero sí d iré  ái S. ti, 
qu e  habiendo combatido durante 4 1 anos las adm in is 
traciones m oderadas, estaba en el  deber cuando subir  
al G ob iern o ,  de resolver las cuest iones  de Hacienda con 
soluciones de doctrina, 110 por  m ed io  de un empréstito 
de g uerra ;  de un empréstito forzoso , c om o  S. S. lo hizo,

Se dice, señores,  que aquellas administraciones crearon 
los Bancos y  las sociedades de créd i  to. Esta-: cosas exis
tían ya estudiadas en el Ministerio Ge Hacienda; lo ónice 
que  se hizo entonces fué darlas á luz :  110 puede por este 
decir que aquellas ideas eran exc lu sivam ente suyas.

Que los fondos estaban m uy  ba jos  y  su b ieron  desde 
q u e lá g i ó  los destinos de la nación el partido  progresis
ta: los fon dos ,  señores,  de todas las naciones bajaron 
c u a n d o  se empezó la guerra de Crimea , y  subieron oír; 
v ez  cuando  se hizo la paz; tampoco de esto puede g lo 
riarse aquel  partido, porque  fué cosa  de las circunstan
cias V estas unas veces pueden invalidar completamente 
á un c,,raij .hombre de hacienda, y ensalzar  hasta las n u 
bes á°mi MoRistro que no valga nada.

El Sr. Madoz, recogiendo una in d icac ión  mía, ha dad< 
de barato que  y °Y  á establecer 60-0 millones de reale; 
de contribución territorial: yo no he d i c h o  eso; lo que hi 
d icho es qu e  el presupuesto  ira en ¿am iento , p o rq u e  ere 
c e rón  todos los s e rv k d os p ú b l i c o s ; p e r o  en las época: 
correspondientes creo  qu.e la ilación ¿uesentará  los su 
fie i en tes medios de riqueza im pon ib le  p a r a  sacar desalío 
gadamente Ja cantidad necesa fia  para su bven ir  á los gas
tos, y  p or  consiguiente la s ituación  sel ‘á tan despejad; 
com o en el día.

Creo que lie contestado al Sr.-Madoz en  todo cuanto sí 
refiere á la parte de mí discurso, q u e  se p r o p o n ía  con tes 
tar á una idea con  otra idea. Voy ¿diera ,-á la cuestior 
constitucional.

Por más que el Sr, Madoz se esfuerce vori jorobar  otre 
cosa, no podrá m onos de reconocer qu e  , al f i ja / ’ la dota
ción de la Casa Real las Cortes de 1835 ,  d i jeron  que 
aquella dotación era para aquel año. Por consiguiente  
nada me importa q u e  los señores que  hablaron en aque
lla cuestión dijeran lo que Íes pareciese c o n v e n ie n te :  las 
Cortes en su acuerdo dijeron que para aquel ano; Y si h u 
bieran deseado que fuese perpetua , lo hubiesen d io h o  dei 
mismo modo.

Es cuanto tenia qu e  d ec ir ,  y ruego al Congreso se s ir 
va desechar el voto particular.

El Sr. F IG U E R O & B .: Señores, tengo que  rect if icar  
las equivocaciones que so m e han atr ibuido , y empezaré 
por decir  al Sr. Marichalar qu e  confieso desde luego la 
sinceridad de sus op in ion es ,  y 110 he podido suponer  
nunca otra cosa: dije sí qu e  su peroración habia sido 
plañidera , pero fué sin ánimo de ofenderle  en  lo más 
mínimo.

En cuanto al Sr. Salaverría , solo diré que  si b ien  es 
cierto que pudo influir en la baja de los fondos de  Esta
do á principios de 1854 la guerra de Oriente ,  si la adm i
nistración de aquel año hubiera sido tan desgraciada c o 
m o  se ha querido suponer,  no hubieran nunca tenido el 
alza qu e  tuvieron.

A la indicación del Sr. Presidente del Consejo tengo  
también qu e  contestar : yo  110 habia querido  entrar .en 
esta discusión , y  cuando ío he hecho ha sido no H alan
do para nada de ias personas, sino de ias doctr inas; he 
hablado en general del Monarca , no de un Monarca d e 
term inado; y S. S . , que tan ardiente se demostraba para 
defender las personas á quienes no habia a ta c a d o , y tan 
frió para defender las doctr inas, parecía que no tenia 
otro objeto  que hacer efecto en otra parte, en cuyo  caso 
seria acusable del crimen de la adulación , que  más p er 
judica  al adulado que  al adulador.

Y tengo tanto más derecho para expresarme así, cuan
to que empecé mi discurso diciendo que ai Ministerio era 
á quien me dirigía, y  no es por lo tanto lícito á nadie 
suponer  que eran otras mis intenciones.

El Sr. M A D O Z :  Ya saben los Srcs. Diputados que soy  
breve  en las rectificaciones, y  em piezo  esta por pedir al 
Sr. Ministro de Hacienda que  por ninguna consideración 
deje de hablar de mis actos c om o  lo tenga por conven ien 
te. En todos ellos se verá un patriot ismo m uy acrisolado 
y una honradez á toda prueba Yo suplico  á S. S. que 
traiga aquí cuantos actos quiera de mi adm lm dracim i,  
para que todo el m undo  ios vea y los examine detenida
mente.

Ya hemos sabjdo que los 400 millones perdidos por 
la nación son los 230 millones que concedieron  .as ( ¡or 
tos. Esta era bastante razón para que e.-e acto se re-¡vota
ra , y  m ucho  más cuando no fueron , c om o  se ha dicho, 
para personal;  fueron para todo.

Dice S. S. qu e  yo combatí la adminish ación m odera 
d a ,  y  q u e  por lo tanto, para no quedarm e sin medios fi
jos de gobernar, debí rechazar la supresión de los c o n 
sum os ó restablecerlos. Peí o ¿ era esto posible, se ñora 
S". S. lo podía -qu e ier  ; pero yo no podía ni intenta!;.; ni 
pensar en e l lo ,  porque hubiera sido desautorizar a . m e 
llas C or tes ,  y yo quería cuaitpiier cosa mejor que eso.

El &r. Ministro de Z2&GZSiTO1& *. Yo no tengo'nada uue 
decir q u e  pueda ofender a ; Si*- M adoz; al decir une no 
podía hablar de los actos de su adm in istrac ión . me 1 
fiero solo á aquellos actos íntimos y confidenciales oe! 
Ministro con mu Director, en que se proponen cié: í m 
sas que &e aceptan o no se aceptan por el MuAsiro. De 
otra cosa no podia yo hablar , porque repito qu e  nada 
puedo decir que  ofenda en lo más m ínim o a! Sr. Madoz.

El Sr. Presidente del COSJS2TJO S>T. SHISIISTlfcOS : Se
ñores, extrañaba el Sr. Madoz que y o  hubiera oslado e! 
otro día duro en mi discurso , y decía S. S. qu e  sicumre 
agriaba las cuestiones. Yo no habia pensado tomar par
te en esta d iscusión , que empezó templada ; pero 110 pu 
de menos de pedir la palabra cuantío oí algunas del s e 
ñor Figueroia, qu e  no me parecieron bastante respetuo
sas hacia augustas personas que nunca deben  traer.>e aquí 
á discusión. A  mí 110 mo importa de las tribunas, y ruego 
al Sr. Presidente recuerde qu e  aquí  se aplaude com o en 
u n  teatro, lo cual 110 mo parees d ign o  del sitio en q u e  
nos encontramos.

El̂  Sr. (M arqu és  de la Vega de
Arimijo): Sr. Presidente del Consejo de Ministros, e l"Pre
sidente no ha oido en las tribunas ninguna manifesta
c ión de n in g ú n  género. Guando ias haya , sabrá cu m plir  
con su obligación.

El Sr. Presidente del COSSS2EJ© D33 fflSSPJISTROS: 
Decía, señores, que cuando oí al Sr. Figueroia manifestar 
algunas palabras no pude ménos de protestar contra eiJas, 
y  creo que estuve en mi derecho  y en mi deber no per
mitiendo que se faltara aquí al respeto debido  á p erso 
nas tan altamente colocadas.

En cuanto á la cuestión de que se trata , repeiiré lo 
que dije el otro dia: el G ob iern o  se ha encontrado  en es
ta cuestión con precedentes qu e  im itar ;  en qu e  á S. A. R. 
la Infanta Doña Luisa Fernanda se la habia señalado una 
pensión de dos m illones, y qu e  era imposib le que la 
Serma. Sra. Infanta Doña C oncep ción ,  que está más c e r 
ca del T ro n o ,  rm tuviera una pensión semejante. Hé aquí 
la razón por qu é  ha pedido esos dos m illones, que. c o n 
fio que ta nación otorgará rechazando el voto particular.

El Sr. : El Sr. Presidente del .Consejo insiste
en su argumento de precedentes; pero S. S. no  busca 
otros precedentes que los que le convienen.

El Sr. © 1 iQZB.Qñ.' Sr. Pres idente , pido que conste 
que tenia pedida la palabra en pro  dei veto ,  y que no  la 
uso porque  n o  hay nadie qu e  la pida en contra. Me r e 
servo  usarla en contra del dictamen de la mayoría.

Procediénduse á la votación , se verificó esta nominal, 
desechándose el dictamen d é l a  m inoría por 135 votos 
contra 15, en esta form a :

Señores qu e  dijeron n o :

García Góm ez  de la S e r n a —  Millan y  Caro.— C arba-  
1 lo.— Sa la v e m a .— Posad a Herrera.— Fe n i  a nd ez Neu rete.— 
R a s c ó n — López Ballesteros ( D. Diego).— León y  Medina!— 
Geuer.—  Quintana.— Aguirre de Tejada.— Armada V a l -  

dés.—  Bcirbadillo.:— López Roberls (D. Dionisio).—  M ona- 
res.— Falces. —  Camacho. — VassaLo. —  Uztáriz. — Safoní 
( D. .Manuel). —  Camprodon. —  Rem ar. —  Cerbero. —  Fi- 
gueroa.— Rios Rosas ( D. Francisco).— A lvarado .— Gar
cía Torres. —  Borrajo. —  González Serrano. —  Arévalo.  —  
Ulloa.— Paliño.— EÍduaycn.— ühagon ( D. Manuel).— Sa- 
lazar.— V izconde del Ponton .— Vázquez.— Duque ue Villa- 
hermosa.—  Mena.— Neira Montenegro.—  Luengo.—  Atirió
les. —  Calzada. —  Mu ya n s . —  Pa rd o Mon t eneg ro. —  Navas-
c u és.— Marichalar. —  Cánovas. —  Sanlillan. — Ganga. A i -
teaga.— Frau.— Soria Santa Cruz. — Marqué.s de Santa Cruz
de Aguirre. —  Menendez Luarea. —  Pifian. —  P a nch ón .  _
F erre ir a Caamaño.— Moreno López ( n. Manuel).— ¡’.apde- 
pon. —  Prats V S o le r .— Suarez lucían. —  Guai. —  Ü'Don- 
noli.— Caña.— Canta lejo.—Dando va:. -P isón.---Diaz.— Ya Id ó s
Mon.— Enriquez.— Sancho.—  Paz—  Cuadros.—  Mo va nu.__
Grandaljana. —  Rivero (l). José Vicente).—  ib voto Oíd ra
que.— Romero Ortiz.—  Ribo.—  ligaría'.—  AI (aro Godinez.—  
fia m i rcz.— Va I ero y Soto.— fia rr; o 11 as.— A Iva rez fi u g; \ 1 la 1 -  
Ferráz.—  Escoliar.—  FaIgnora.—  López Roberls (í). Mauri
cio).— Berruezo.— liria.— C a vero.— Fuentes (D. Miguel Mu
ida ).— Albuerne.—  Ortega.—  A hades. —  iglesias y B arco 
nes.—  Vizconde de Rías.—  Ballesteros ( D. Raíanf) .—  Mel
garejo .—  Hazañas (I). Manuel María ).—  Mazo.—  Rio G o n 
zález.—  Al branca.—  Anfión.—  Barca.— Cande de la Caña
da.— Calderón Collantes (í). Manuel.)— Qassety Arlim e.—  
Serrano y Serrano.— Sánchez Milla.— Hernández.—  Santa 
Cruz ( D. .Juan José;.  —  Nunez de Prado ( i). Joaquín).—  
Romero Leal.—• Márquez Navarro.—  Estrada.—  Eseríg.—  
i1 neo te Alcázar.— Fonlán.— Carriquirri— Bavarri.—  <Wdi- 
d a . - C o n d e  do Lérida.— Moreh— T u ru lb —  C a n i a s —  M u 
ñoz López. Polo. M anu f ianm evo .—  Yidurle.—  Bertrán

de Armijo ar.  Presidente, Marques de la vege
Total, ¡36.

Señores que dijeron s i :
Aguirre  - -O ló z a g a .—  Garrido. — Figueroia.—  M a d o z . -  

Rivero ( D. M ico lá s  ). —  Castell. — González de la V e g a -  
Rodríguez  ( D. V icen te ) .—  Bd les teros (D. M a r ia n o ) .— 
Vera, bagf ista. Calvo Asensio .-Torre  (D. Carlos de la).- 
Cardero. '

T o ta l ,  T5.
Se d ió  cuenta de una com unicación del Sr. Gasset 

Mathftu partic ipando hallarse enfermo.
K1 Sr. ^ZGEPRS&zDEiffTx; ( Marqués de la Vega de 

A r n i i jo ) ;  Orden del dia para m añana: el debate p e n -  
diemte. 1

Se levanta la sesión.
E ran las siete.

P A R T E  N O  O F I C I A L  

E X T E R I O R  

La E m p eratr iz  d e  los fran ceses ,  d i c e  el M o r n in g -  
P o s t , c u y a  salud se ha resentido en e x t r e m o  p or  
la do lorosa  p é r d id a  d e  su herm ana  , se ha v is to  en 
la n eces id a d  d e  c a m b ia r  de  res id en c ia ,  y  con  tal m o 
t iv o  ha l legado  á L o n d r e s  d e  paso p ara  Escocia .  
S. M. Im peria l  g u a r d a  el m á s  rigoroso  in c ó g n ito ,  y  
v ia ia  sin títu lo especia 1.

»N os  a b s t e n e m o s ,  p u e s ,  d ice  el p e r iód ico  c itado ,  
d e  a ñ a d ir  not ic ia  alguna re la t iv a  á la p e rm a n e n c ia  
t e m p o r a l  de  la E m p e r a t r i z ,  p u e s to  q u e  nos p a r e c e  
ser la m e jo r  a c o g id a  y  la m e jo r  h osp ita l id a d  para una 
p ers on a  q u e  v ie n e  á b u sca r  el reposo  y  la sa lud  el 
ev ita r  t o d o  g é n e r o  d e  d em ostra c ion es  e x te r io res .

Si a la E m p e r a t r i z  so la e n cu en tra  ó r e con oc e ,  
S. M .,  q u e  es u m v e r s a lm e n t e  a d m ir a d a  y  respetada 
e n  este país, v e r á  sin duda a lguna  en  nuestra  a c t i 
t u d  la r e c e p c i ó n  m á s  d e l ica d a  y  m ás  c o n fo r m e  c o n
cinc Hesfins.ft

E l  l im e s  anuncia  con  ¿echa l o  q u e  b .  M. la E m 
peratr iz ,  v ia ja n d o  d e  incógnito ,  pasó  el d ia  14 el E s 
tre c h o  á b o r d o  de l  b u q u e  A llia n c e , h a b ie n d o  l legad o  
a q u e l la  m ism a  n o c h e  á L o n d re s .  El 15 fué S. M. ó 
v e r  el palacio  d e  cristal, y p r o b a b le m e n t e  el 17 sal
d r ía  para H a m ií to n -P a la ce ,  en  E sc o c ia .

S e g ú n  a n u n c ia n  d e  B u c h a r e s t , el P rín cipe  A le 
j a n d r o ,  con m o t iv o  d e  su rec ien te  v ia je  á C on s ta n t i -  
n op la ,  ha p r o n u n c ia d o  ante  los G r a n d e s  C u er p os  del  
E stado  r eu n id os  e n  Palacio  el d iscu rso  s iguiente:

«Deseáis,  s e ñ o r e s ,  no lo n u d o ,  tener  con oc im ien to  
d e  lo q u e  m e  lia p a s a d o  en  C on s fan t in op la ,  y  os re 
p e t ir é  h o y  las m ism as p a la b r a s  q u e  os d irig í  an tes  de  
partir .

» J ocio d e p e n d e  d e  n oso tros  m ism os. No he ido á 
C onstan tin op la  c o n  o b je to  d e  bu sc a r  m e d io s  d e  c o n s o 
l id ac ión  inter ior ,  puesto  q ue la p ra c t i c a  de los deseos  
legítimos d e  ios r u m a n o s ,  ya os lo he  d i c h o ,  d e  ellos 
d e p e n d e  ú n ica m e n te .  La arm onía  entre  n o s o t r o s , la 
p ru d e n c ia  , las m e jo ra s  e fect ivas nos  c o n d u c i r á n  á la 
p ro s p e r id a d  a p e te c id a ,  l ie  c o n s id e r a d o ,  s e ñ o r e s ,  c o 
m o in d ecoros o  para  la nación  r u m a n a  escog itar  fuera 
del naís los m ed ios  d e  c on seg u ir  e! fin d esead o

o Mi e x c u r s ió n  á co n s ta n t in o p la  solo ha sido  una 
cortes  v b i t a  y un ac to  de d eferenc ia  resnoe ío  de  las 
grand es  P oten cias  d e  E u r o p a  qu 1 nm  h a F» manifa^tado 
sus s im patías .  Mi formal intenc ión  ha si >o la de  e s 
trechar  p e r s o n a ’ m erdo  coi .  las g r a n d e s  P oten cia s  las 
r e la cem os  q n.e. • n m as a lío g r a d o  nos im portan .

» Las g r a n d es  Potencias, por  m ed io  d o  sus R e p r e 
senta u to - ,  m e lian m anifestado  su sails íaeeion ñ or  la 
íran-¡ui!¡i¡.i<! q u e  r e h a  en .■! e e u  y e! a ju ic i -soa -  
:n ¡e ¡i ío  ei 'auuai cíe Ies ¡laiúéíu.-.. est im a b les  urem ias
do MI 10:0 ra í O í !' ra  Itl'iM ;; •,i¡ I. ; '

M Y r m a n o m a m e s .  p ; ;os  , umdm : pa¡\i c|• ¡;» p id a m o s  
e o n s í i iu irn o s ,  y d e e s a  marmra o b íe m ir e m o s  un r e 
sultado (i .gno ue n o m í r o s , y p o d ía n  en o! p o rv e n ir  
realizarse  nu estros  \ o íos .

’ ¡gu io  íhos bonuigá  a los iY m o ip a d o s  u n i d o s ! ” 
E sc r ib e n  d e  Consfimíin-'m.ia el M qu e  E m i n -  

Ó lou l i l is -B a ja . n o m b r a d o  G o b e r n a d o r  g enera l  de  Da
m asco ,  salió el dia an ter ior  de  la capital del  Im per io  
o tom an o ,  d i r ig ié n d o s e  en la fragata d e  v a p o r  G u ilvez  
de  la m e rm a  turca , para su destino .  A c o m p a ñ á b a n le  
c ie r to  n ú m e r o  d o  em p lea d os  n u e v a m o n t e  n o m b r a d o s  
para o u n  , c u t i o  los em úes minia var ios  a rm onios  
católicos.

CRONICA EXTRANGERA 

Ll célebre  qu ím ico  francés Mi o Payen indica el medio 
siguiente ¡ama curar ios árboles y arbustos en termos:

En cuanío se advicrle que ias hojas amarillean y que 
la vegetación no va bien , es preciso escarbar la tierra á 
m oh o  y medio alrededor del árbol para (pie las raíces 
enfermas puedan recibir la composición que sigue:

Sulfato de hierro :m l ‘ erizado. . .  . 0 k. 525
Sal c o m ú n   \ k. 500
Piedra a lu m b r e .  .................................  o k. 525

T ota !.....................  2 k. 550

Se deslíe en 40 litros de agua hasta que todo está des
h e c h o , y luego se rieg \ el árbol cerca del tronco dos v e 
ces el prim er dia, y  se repito ia operación ai dia si 
guiente.

Esta composición da vigor á las raíces no enfermas, 
corroe  las que están atacadas, y  vuelve  la fuerza á las 
que no lo cstáir enteramente.

Puede emplearse esta composición para las m oreras, 
nogales , árboles frutales de roda especie, lo m ismo que 
para las naranjas ,  mirtos y (oda clase de arbustos, m o 
dificando la cantidad según ci grueso do los vegetales. El 
buen éxito es s iem pre seguro.

 Tres jóvenes birmanos han llegado recientemente á
Francia con objeto de estudiar, además de los usos y  
cos tu m b res , las ciencias físicas y  qu ím icas ,  preparando 
así el terreno á misiones de mayor importancia. Uno de 
los tres jovenes, M. Unghi, esta días hace en Rouen en el 
establecimiento de productos químicos de MM. Maletea, 
en el Petit-Oueviily. Parece que está especialmente encar
gado del estudio de la química industrial , debiendo ad
quirir los conocimientos necesarios para dirigir en Bir
mania todas las operaciones que so refieren á ía fabrica
ción de las armas é instrumentos de guerra. Asistiendo 
en Jas fábricas^ de MM. M a letra á todos los trabajos de 
producción del ácido sulfúrico , puede seguir las prepa
raciones que conducen á la producción del ácido nítrico 
para hacer fulminato de plata.

M. Unghi tiene el tipo indo en toda su pureza , y  
aun podem os decir en toda su orig inalidad ; no obstante, 
es m u y  inteligente,  y com o  entiende muy poco la lengua 
fran cesa ,  sigue con extrema avidez para interpretarlos á 
su manera los movimientos de la fisonomía y los cestos 
de su interlocutor. 0

Su habilidad es extraordinaria':  ha fabricado una p e 
queña pistola del volumen de una (Juma de ave ,  tan 
acabada y  elegante cumo las que salen de la casa' De
vísale.

Ungid tiene 28 años, y es primo del Soberano do su 
país. Fosee nociones bástanle extensas acerca de la c o m 
posición y descomposición de los cu erpos ,  y bajo  la d i 
recc ión  de! qu ím ico  del establecimiento ha hecho ya r á 
pidos progresos.

 En Agosto de 18 i 8 contaba Inglaterra 3.525 d em en 
tes pobres en los asilos de los Condados ; 2.238 en casas 
habilitadas, y  4.003 en las casas de trabajo ó m anufactu
ras : total , 0.886.

En Enero de 4 850 los dementes de la misma condición 
se hallaban repartidos rn la forma siguiente: I I . 481 en 
los asilos especia les ; 2.076 en los hospitales y casas ha b i 
litadas, y 7.1)63 en las casas de trabajo: total, 24.520.

Ror manera que en 16 años se ín  m ucho más que 
doblado el num ero de demonios pobres.

  Le (h u m o r , de ¿'Gara publica datos en extrem o c u 
riosos acerca de la imprenta del Tim es, extractados de 
un ‘u caita de un vi;, i ero fr:oH*é.s-

«He visitado en Londres ,  dice el v ia jero ,  la imprenta 
del T im es : es inmensa y de una magnificencia notable, 
sin que haya en Francia una sola de periódicos, aun en 
tre las más g r a n d es , que pueda servir  de término de 
comparación con la inglesa á que me refiero.

«En la época de su nacimiento , año de 1791, el Times 
se componía de 1111 pliego impreso por medio de una m á 
quina ordinaria, que daba por hora 300 pliegos escritos 
por  una sola plana.

»En 1814 Kcenig  hizo una máquina con que se t ira 
ban 1.800 pliegos.

»En 1827 Ápplegalh, con  ayuda de C ow n er ,  constru
y ó  otra con la que se obtenían de 4.000 á 5.000 e jem 
plares.

»En 1828 el m ism o Applegalh estableció su famosa 
máquina vertical, modelo acabado qu e  he tenido e l 'gusto  
de ver. Tíranse por medio de aquella admirable m áqu i
na 10.000 ejemplares por hora.

«Posteriormente la administración del Times ha ad
quirido  otra de c i l indros  hor izontales ,  que im prim e si
multáneamente o cho  ejemplares y  despacha 4 2.500 por 
liora.

«Estos dos colosos, qu e  al dar vueltas producen un ex -  
trépito infernal, son m ovidos por  una fuerza de 45 caba 
llos, y  sin em bargo  su acción puede ser detenida instan
táneamente.

«Contiguo á la habitación donde está la caldera hay 
un gabinete que contiene un baño de mármol blanco para 
los obreros  de la imprenta, que ha costado 2.300 francos.

«Para ser cajista del Times es preciso sufr ir un exa 
men del que resulte que puede hacer el aspirante á lo 
m énos 40 líneas de 56 letras por hora, ó sean 2.240 le 
tras.

«Págase el millar de letras á 22 sueldos, pudiendo por 
consiguiente ganar el cajista algunas veces hasta 25 ó 30 
francos por dia.

«El núm ero  de los cajistas se eleva á 124, de los c u a 
les 50 se dedican especialmente á la com posic ión  de a n u n 
cios; 12 no hacen otra cosa que recom poner  los yiasteles 
en una habitación destinada cid hoc, y  46 com p on en  el ex 
tracto de las sesiones de la Cámara de los Comunes. Ciñ
en ó seis taquígrafos van á tomar notas al palacio W est -  
minster, volv iendo de cuarto en cuarto de hora á la im 
prenta para arreglar su copia, que remiten inmediata
mente á las cajas.

»No es de extrañar, por io tanto, que un d iscu rso  pro^ 
nunciado á las dos aparezca impreso en las colum nas del 
periódico ó las seis y esté distribuido á las siete.

«La sala de los redactores es extensa y  b ien  i lumina
da ; hay en el centro  una gran mesa de r o b le ,  provista . 
de pupitres que contienen todo lo necesario para escribir. 
Al lado del despacho está el com ed or  de aquellos señ o 
r e s , y el archivo en q u e  se halla el repertorio de todos 
los artículos que han salido á luz en el Times desde su 
creación.

«El repertorio de los primeros años se reduce á un 
pequeño volórnen en 4.° El actual com p rend e  cuatro  
grandes volúmenes en folio. ‘ '

«Contigua al archivo  está la cámara de los c o rr e c to 
r e s : son 24, de los cuales 12 trabajan de dia y  12 de no
c h e ,  pudiendo disponer de centenares de d iccionarios de 
todas las lenguas y ramos del saber humano. El com edor  
de los correctores está inmediato.

«Dáseme mostrado en la parte superior  del edificio una 
saiita en que se imprimen los l ibros de asientos , las car
tas do pago y ios sobres del diario.

«Cada uno de los redactores qu e  habitan en Londres 
Ueva siempre cierto número de sobres  con la dirección del 
lu n e s , de suerte que en cualquier  lugar en que se e n 
cuentre , en el teatro , en las carreras de c a b a l lo s , en las 
revistas, puede enviar por un co rreo  el artículo referen
te á la iuncion  ó ceremonia , en la confianza de qu e  llegará 
rápidamente y á través de todos los obstáculos á la Direc
ción.

«Los corresponsales extranjeros del periód ico  tienen 
sobres de papel en carn ado ,  que son remitidos francos 
de porte á la imprenta á cualquier hora que se reciban.

»l le dicho ya que habia una cámara especial para la 
composición de a n u n c i o s , y  otra para los extractos de 
las Camnras: hay también una sala para recib ir  noti 
cias ; otra para revisarlas , y una tercera para la rev is ión  
(ie anuncios.

«En los almacenes se encuentran  el papel y la tinta.
«Gástase en el Times 4.000 libras de tinta por s e 

mana.
«El papel es pesado en la misma imprenta , y en co la 

do por medio d’e una ingeniosa m áquina.
«El timbre cuesta 10 cents, por pliego, y 4 5 por dos 

pliegos.
«E! numero timbrado se vende á 50 c é n f s . , y  el no 

timbrado á 40.
«Cuando un número está timbrado puede viajar d u 

rante 15 dias en Inglaterra sin pagar derechos de correo .
«El periódico se im prime todas las mañanas y todas 

bis Jardos : h ’ cose á veces durante el día eirá edición es
pecial , c u a n d o  lo reclama la importancia de los sucesos. 
La ! irada se verifica en dos horas.

«El dia qu e  hu be  de visitar el establec im iento  se re 
c ib ió  a mi vista á ia una de la tarde la noticia de la m u e r 
te de Alberto Smith, acaecida á ias doce y media. Una 
hora después aparecía el Times anunciando  la muerte  
de A liento  Smiih , literato popular generalm ente ap re 
ciado.

«La administración del Times no  recibe  a b o n o s :  la 
cn:m South , del ¿ í ra n d .  es la eucnigada de enviar el pe
riódico á los diversos puntos' de Inglaterra, á la Europa, 
al m undo  enh*ro: al efecto recibe 80.000 e jem plares ,  y  j 
de ellos á las cinco d é la  mañana ¿6.000 que  salen en los 
correos <¡e ias seis.

«La casa Smith paga al Times 75.000 fíameos adelan
tados por semana.

«Hay también 170 mercaderes de núm eros  del Times 
que pagan de antemano, avisando el nú m ero  de e je m 
plares que necesitan para el siguiente dia.

«Véndese cada ejemplar al m ercader á 30 c e n ts ,  y  él á 
su vez lo^vende á 50. La administración pierde al ceder á 
este p rec io  los e jemplares: pero obtiene compensación , 
m erced al grande n ú m ero  de a n u n c ios ,  cuyo  prec io  varía 
según su importancia; á b ien  que es siempre bastante 
considerable para que el producto  anual del Times se  
ele ve jaróxi 111a mente á em eo  millones.

»E1 deterioro ocasionado por el perpetuo m ovim iento  
que reina en aquel inmenso establecimiento es de tanta 
consioeracion, que hay necesidad de reconstru ir  cada dos 
años los talleres inferiores.
 ̂ «He visto el museo donde  están encerradas las armas 

Je que se sirvieron hace 10 años los obreros  de la im 
prenta , que en n ú m ero  de 350 c on tr ib u y er on  á a p a c i 
guar un motín.

«El portero era entonces  sargento m ay or . »

 -.Un d iar ioaleman, iA gronom ische Zeitung, da cuenta
iel siguiente hecho que  llama la atención por su s in g u 
laridad:

«Véndense hace tiempo en Viena, dice, en los c om er 
nos de comestibles,  com o  curiosidad ún icam ente, frutos 
Adornados de dibujos, procedentes del extranjero, á eleva- 
j o  precio. El m étodo para adornar el fruto con  dibujos, 
irmas, letras, divisas <kc. es m u y  sencillo, y  podría p r o -  
Jucir una buena renta á los jard ineros :  consiste en es
coger el más bello fruto, y  en la época en qu e  empieza 
Á tomar co lor  revestirlo de caracteres y d ibujos  cortados 
delicadamente en papel. A F poco  tiempo se ve q u e  la p e 
ra, m anzana,  ciruela ó fruto qu e  sea aparece de co lor  
blanco brillante en las partes cubiertas con el papel. 
Es un  experimento fácil de h a cer ,  y  tendrá sin duda 
muchos apasionados.»

I N T E R I O R  

 ̂ m s u s B . - E l  pensamiento de la Sociedad E c o n ó -  
'Uiica Matritense de dar prem ios á la virtud ha sido p e r 

fectamente acogido del publico. El Sr. D. Luis Pago, a s o 
ciándose a tan fi lantrópico pensamiento , ha puesto á 
disposición de la Sociedad la suma de veinte mil reales 
vellón. Tan generosa oferta, qu e  ha sido aceptada con  
gtatilud por  La Sociedad, es doblemente m eritoria  p o r 
que  lia sido completamente espontánea, y  no dudam os 
que tendrá m uchos  imitadores.

Y —  ^ ^ L i d i o s o  p ro fe sor ! ) .  Matías Aliaga López lia de
dicado a S. A. R. el Sermo. Sr. infante D. Francisco  d e  
lan ía  Antonio un nuevo Sistema vocal, sin el aso d eipen - 
tap ram a , que S. A. se ha dignado aceptar, oy en d o  en el 

A °  do Atocha una misa de dúos y coros  sujeta 
a micho sistema , y ejecutada por niños v adultos que v o 
luntariamente se prestaron á ello. El Sr. Aliaga la a c o m 
paño con la mitad del teclado, p orq ue  en la otra mitad 
había una yentilla destapada, c u y o  son ido  permanente 
estorbaba. S. A. y los demas inteligentes sabrán apreciar  
este acto. L'

El mismo Sr. Aliaga lia publicado una obrita con  e! 
titulo de luisúmen m u sical, en diez lecciones,  en estilo 
sumamente fácil , al alcance de todas las inteligencias 
que se vende en la calle del A r e n a l , núm . 20.

  En la ig lesia -co leg io  titulado de Loganés, calle de
la Reina, se celebrará hoy la IVesentacion de la’ Santísi
ma Virgen en el templo. Por la mañana predicara en la 
mi.>a m ayor el Sr. D. Tristan Medina , y  por la tarde se 
cantarán ,  después de la reserva, motetes , letanía y Sal
ve , oficiando on_el c o ro ,  acompañadas do una brillante 
o r q u e s ta b a s  señoritas educandos del m ism o estableci
miento.

También en la Real iglesia del Hospicio habrá función

a las o c h o , o l i e n d o  procesionalmente , después de los 
d iv in os  o f ic io s ,  la im  agen de Nuestra Señora con  los ni
ñ os  acogidos y  la bacnda de m úsica  de la casa.

SEVSLZ.A  4 8 d& N oviem b re .—  En  los primeros dias 
del p róx im o  mes d& E n e r o  se irá directamente de Sevi 
lia á Cádiz por el íe*rro-carril, excusándose  el embaraña 
en el T rocadero, po  r hallarse terminado el puente- sobm  
el rio  Santi-Petrí. Según tenemos entendido, m u y  en 
b r e v e  se hallará Terminada la estación sobre  el muelle 
d e  Cádiz.

Para la m ism a época nos aseguran estarán c on c lu U  
dos f o s  trabajos de em pa lm e  de las dos vias férreas de 
Cádiz' v Córdoba, para c u y o  fin trabajan con actividad 
nu me. rosas cuadrillas de jo rn a leros .  {E l Porvenir.)

B O L E T IN  R ELIGIOSO.

Sa n w s  del  día . — La Presentación de Nuestra Señora 
y San tos  Rufo y Esteban , mártires. ’

C u a ren ta  Horas en el Colegio de Niñas de Leganés 
don d e  se  festeja al misterio de la Presentación de Nuestra 
Señora , su titular.

T a m b ié n  se festeja al misterio  del dia en San Antonio 
del Pra d o ,  predicando á la misa m ayor  D. José Losada v 
p o r  la ríarde D. Pedro Palom eque. v ’

Ig u a lm en te  se solemniza á Nuestra Señora en el p r i -  
m er  m onaster io  de Salesas, haciendo su  elogio D. Feline 
Velazque*:.

En la capilla de la calle de la Paloma se hace u¡¡a 
fu n c ión  v otiva  á su t i tu ja r , d ic iendo  el panegírico D. V i 
cente Cuñado .

Se celebra so lem ne fu n c ión  y continúa la novena de 
N uestra  Señora  del Socorro  en la capilla del Monte de 
Piedad., s iendo orad or  por  la mañana D. Joaquín Corral, 
y por ia tarde D. Manuel Caballero.

Sigfue la noven a  de María con el título de la R e m e n -  
daditn, en las beatas de San José,  y predicará D. Eugenio 
A guado .

Pros igue la novena de Santa Cecilia en San Francisco ,  
y S'erá orador  D. Hilario Guerrero.

E n San Sebastian estará S. D. M. expuesto por m aña
na y  tarde.

E n Santa Catalina de los Donados sigue la novena  de 
ánimas por la n o c h e ,  v  dirá ei serm ón  D. Eusebio  
Nieto. :

Continúa la devoción del m es de ánimas, y predica
r á n :  en los Italianos D. Manuel Solís , y en San Igna
c io  D. Jerónim o Llórente.

Se  reza de la Presentación Yle Nuestra Señora con  
rito doble  mayor y color  b lanco  , haciéndose c o n m e m o 
rac ión  de la octava de San Eugenio.

V isita de la Coute de Ma r ía . —  Nuestra Señora de 
la B uena-Dicha en su iglesia , la de la Presentación en 
las Niñas ele L eg a n és , ó la de las Viñas en los Italianos.

Según anuncia  un p e r iód ico ,  han empezado va en 
ei teatro del Príncipe  los ensayos de la nueva comedia 
del Sr. Bretón de los Herreros. Tomarán parte en su 
d esem peño Teodora Lamadrid y  el Sr. Delgado.

A N U N C I O S

NUEVA FARMACOPEA HOMEOPATICA, O HISTORIA 
natural y preparación de los m edicam entos  hom eopáti
c o s ,  y  Poso log ia ,  ó de la adm inistración de las dosis, 
por el Dr. G. H G. Jahr y  A. Catelian, farmacéutico h o 
meópata de París. Segunda edición , revisada y  con s id e 
rablemente aumentada con  4 3o figuras intercaladas en eí 
texto ;  traducida al español por  D. Silverio Rodríguez Ló
p ez ,  Médico hom eópata: M adrid ,*1860. Un tomo en 8T, 
buena im presión con  4 35 grabados. Precio  : 30 rs. en Ma
drid y 34 en p rov in c ia s ,  fran co  de porte.

La historia natural de las sustancias animales y vege 
tales ha recibido una adición im portante :  esta es la de 
Í35 figuras intercaladas en el texto ,  presentando las sus
tancias medicinales más usuales. En fin , r ecom endam os 
la tercera parte de esta o b r a  , en la cual los autores tra
tan d é la  adm inistración ch las dosis de los -medicamentos, 
y en la que ind ican ,  según ias reg las ,  la verdadera esfe
ra de acción de cada uno de ios d iversos  m odos  de e m 
plear los m edicam entos ,  tales c om o  la oí [a c ió n , los gló
bulos, las gotas, las soluciones a cu osa s, así com o el uso 
más conveniente  de las d iversas diluciones en los diferen
tes casos de enfermedad..

Medios de proporcionarse esta adra.

Remitiendo á la l ibrería de  D. C. Baillv-Bailliére , c a 
lle del P rín cip e ,  núm. ! i , Madrid , en carta franca, su 
importe, con preferencia en libranzas á cargo de la T e 
sorería g e n e r a l , ó en letras d e  giro de Uhagoa ; y no ha
biendo otro m edio  , en  sellos de franqueo: también pue
den hacerlo por medio de los corresponsales  de la l ibre 
ría de Baillv-Bailliére.

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
dos ju r o s  , uno de 375.000 mru. situados sobre el A lm e ja ’ 
rifazgo m a y or  de Sevilla , en cabeza de D. Alonso López 
de L e ó n ,  en el cual pertenecían 122.400 111 rs. á Doña 
Teresa Reparaz y  Oteiza y  D. Juan Miguel Renm az 6 
ír iar íe ;  y el otro de 422.070 mrs. situados en millones 
de Avila , en cabeza de D. Francisco Fernandez  A r g o m e -  
d o , en el que  correspondieron 122.400 mrs. á IX* Juan 
José Migueleña y D. José Reparaz, com o  padre de Doña 
Teresa Reparaz.

 ̂ El sujeto en c u y o  poder  se encuentren las escrituras 
originales respectivas á las dos indicadas pertenencias se 
servirá presentarlas en la calle de .Cervantes, nú m  13, 
cuarto  segundo  de la d e r e c h a ,  y  se le retr ibu irá :  y si 
sobre  la propiedad de los dos referidos ju r o s  tu v ie iV a l -  
go q u e  e x p o n e r ,  podrá acud ir  á la Dirección general de 
la Deuda, c om o  está p reven ido .  ^ 57 9 i

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR. —  SE CON- 
voca á junta general extraordinaria de señ ores  a cc ion is 
tas para el dia 2 de D ic iembre p róx im o  ,rsegún  lo a c o r 
dado el dia 1S del corr iente  , á las on c e  de  su mañana, 
en la Carrera de San J er ón im o ,  núm . 4 0 ,  cuarto  se g u n 
do , para proced er  á la e lección de Presidente y  d iscusión 
de reglamento.

Lo que se hace saber por  medio de este anuncio ,  c o n 
forme á lo preven ido  en eí reglamento vigente.

Madrid 20 de N ov iem bre  de 4 860.==El Vicepresidente. 
Antonio  de Murga. ‘ 5797

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL E8RO.—  
Debiendo procederse  al arrendamiento de la fábrica de 
cemento y cal hidráulica  que posee esta Real Comnañía 
en las inmediaciones del azud de Cherta , orilla izq u ier 
da del r i o ,  térm ino de Benifallet, la Junta de G ob iern o  
admitirá las proposic iones q u e  se hagan para d ich o  ar
riendo en subasta qu e  deberá verif icarse el dia 17 d e l  
p róx im o D ic iem bre  en el domicilio  de la Real Compañía 
en esta corte ,  y  en las oficinas de la Adm inistración l o 
cal en T ortosa ,  bajo  las bases qu e  estarán de manifiesto 
en dichas oficinas de T ortosa ,  v  en Madrid en las del 
Ingeniero  en Jefe , calle del S o l d a d o , núm . 1, cuarto se
gun do .

Madrid 21 de N ov iem b re  de  1860. —  EI Ingeniero  en 
Jefe de la Compañía , Lesguil lier. 5792— 3

A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN P U -  
blica subasta^ una hacienda llamada el Coto de San Quir -  
c e ,  situado á tres leguas de la ciudad de Burgos , qu e  
consiste en seis casas ,  seis tenadas , c inco  huertas , tres 
p r a d o s , tres ó mas fu e n te s , el terreno de l a b o r , que con 
Jas huertas, prados y demás 110 bajará do 100 fanegas, 
V el monte com p ues to  hoy  de 900 fanegas de tierra y de 
unos  25.000 pies de encina , todos en su total desarrollo.

El acto se verif icará en Búrgos y  Madrid simultánea
mente el dia 9 de D ic iem bre  próx im o.

El pliego de cond ic ion es  y  dem ás p orm en ores  se l i a - :  
lia de manifiesto  en las Escribanías de D. Santiago Mun- 
guiru , calle de los Avellanos , o u m .  3 , de B ú r g o s , y de 
D. Mariano García S a n d ia ,  calle de Felipe 111, núm. 8, 
Cuarto seííundn. Madrid •) •

E S P E C T A C U L O S

. T uatuo R e a l .— A las o d i o  de la n och e .— Las Vísperas 
sic-lítanos, ópera  en c in co  actos.

1 katuo d e l  P suxcmn. —  A las ocho  d é l a  noch e .— El 
sol de in vierno, com edia  nueva e n t r e s  actos y en verso, 
original. Baile.-— Como se empeñe un m arido  

T e a t r o  d e l  C ir co .— A las o c h o  de la noche.— La p n -  
pila. ¡el grumete. —  La coíeoiala. —  El magnetismo..,, 
animal.

T e a t r o  de la  Z a r z u e la .  —  A las o d i o  de la noche.—  
La hija  del .regim iento.

T e a t r o  de Variedades. —  A tas o d i o  de la noche. —  
Un agente de policía .— La gitana en Chamberí, baile .—  Por 
no esc n o  irle (a su en a s .— l a  perla m adrileña  , baile.

IEAri\o de Novedades.-—No se ha rocihGlo el anuncio.


